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ANTECEDENTES 

Uno de los problemas que limitan el desarrollo en los países de Latino

américa y particularmente en el Ecuador, es la escasez de recursos eco
nómicos y financi.eros que en cal idad de inversión sirvan para explotar 
los recursos naturales que en abundancia existen en nuestro suelo, sub 

suelo y mar territorial, como para aforntar un necesario proceso de ig 
dustrialización que en conjunto orienten a salir del subdesarrollo en 
el que nos encontramos. 

Las limitaciones y restricciones que el país tiene en recursos fina.nc;l~ 
ros y económicos obedecen a una falta de capacidad de ahorro interno, 

así como por condiciones que actualmente se dan en el mercado Ü.nanc;l~ 
ro internacional, pues existe limitación y podría decirse que casi ha 

desaparecido la inversión externa y a futuro no existen perspectivas 
de incrementos significativos. 

..{ 

Esta limitación de recursos económicos y financieros produce e:t;ectQs 
directos sobre el mantenimiento de un estado de subdesarrollo, el m;ls~ 

mo que no podrá ser superado si no se adptan mecanismos y alternativas 
que permitan superar las exigencias que demanda el sector productivo 
para obtener crédito que les faculte ampliar su capacidad sentando las 

bases para el desarrollo nacional. 

En la actualidad, la legislación que rige para las entidades financie
ras y de se~lros está marcada por diferencias sustanciales entre unas 
y otras en los términos de ser opcionales y obligatorias las inversio

nes o utilizaciones de recursos que captan del público. Efectivamente, 
en la legislación para los bancos privados y las compañías financieras 
privadas no existen disposiciones que categoricamente dispongan utili
.zación de depósitos en rubros específicos obligatorios que tengan vin

culación directa con el desarrollo, sino que se establecen ciertas re

laciones porcentuales que en el capítulo correspondiente serán· analiz~ 
das, mientras que la legislaci6n vigente para las compañías asegurado

ras establece categoricamente rubros de inversión obligatoria; que en 
cierto porcentaje proporciona recursos tanto al sector público como al 
privado, orientados específicamente para fines de desarrollo. 



$~n embargo de las dLferencias obvias entre las empresas privadas ban . . --
carias'y financ¡eras con respecto a las compañías de seguros, tambien 
privadas, tanto por el d¡ferente origen de los recursos que maneja co

mo de los fines que cumple en el proceso económiéo, existen aspectos 

que pueden ser comunes para los dos sectores si fijamos un objetivo n~ 
cional como es el del desarrollo integral. 

MARCO TEORlCO 

El análi.si.s enfoca una alterna.tiva para, que los recursos econÓmi.cos y 

Hnancieros que son escasos en una economía y con mayol: agudeza, en la. 
ecuatoriana, sean procurados primero mediante un ;i,ncremento del ahorro 
interno, pero este orientado hacia la inversión en áreas estratégicas 
y prioritarias de la economía que amplíen el aparato productivo y lo 
dotE(n de capacidad de saUs¡;acer las neces¡dades primarias de la pobl~ 
ción ecua,toriana y luego vayan a fortalecer la posibili.dad de competir 

en el mercado internacional en condicj.O!l~s favorables para nuestra. eco 
nomía, 

Los recursos financieros disponibles en el país aden@s de ser insuH -

cientes para satisfacer la demanda interna, son indeb;i:damente orienta" 
dos, pues lo aportan al desarrollo· de lo!'; sectores estratégicos de la 

economía ecua,tori-.ana, debtdo pl:imero a una limttada acción del Estado 
en el control de estos recursos y segundo por carencia de legislación 
que obligue la canalización de recursos en extremo escasos¡ hacia el 

desarrollo del aparato productivo nacional, 

r XX " 



Ci\PI'IULO I 

l. - FUENTES INrERNAS ACTUI\LES 

Las fuentes internas de recursos de que dispone la economía ecuato

riana provienen basicamente de los saldos monetarios o ahorros de lffi 

gran número de unidades económicas individualmente o como empresas que 

poseen saldos disponibles, los mismos que los canalizan dentro del sis

tema económico a Lravés de los intermediarios financieros. 

Este proceso de captación es mas simple o mas complejo según sea la natu 

raleza del intermediario financiero; así, el proceso a través de la ban

ca es mas simple por cuanto el ahorro que capta lo transforma de inmedia 

to en crédito o inversión, m-ientnls que en el negocio de seguros la cap

tación que se da por Inedia del cobro de primas, requiere previamente que 

que el riesgo que se está cubriendo exista, pero además necesita que un 

cálculo técnico de las reservas oriente hacia donde y como se han de rea 

lizar las mismas. Igualmente, en la actividad de las compañías financi~ 

ras privadas y públicas, los mecanismos de captación y de inversión obe

decen a procesos diferentes. 

1.1. SISTEMA FINANCIERO Y DE SEGUROS 

Para comprender la importancia del sistema bancario y finan

ciero en la historia del Ecuador en este siglo, es indispensable anali -

zar el origen de la estructura del aparato financiero desde el establee.!:. 

miento del banco Comercial y Agrícola; y, del Banco del Ecuador, ligados 

directamente a las actividades de la agroex])ortación e importación en la 

Costa, con un capital bancario altamente concentrado y vinculado a los 

sectores monopólicos. 

Los grupos familiares que se identifican con las empresas eX])ortadoras , 

casas comerciales, incipientes industrias, plantaciones cacaoteras, etc. 

están vinculadas directamente con los propietarios y administradores de 

las instituciones bancarias y de ahorros, gnlpos con poder de decisión 

en el aparato del Estado, que resolvía e imponía quienes eran las pers~ 

nas que habían de ejercer el gobierno de la República. 

Las transformaciones ecónomicas y polí.ticas producidas por la Revolución 
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Jul~ana a partir del año 1925, la crisis económica provocada por la caí 

da de los precios del cacao, determinó que los bancos Comercial y Agrí

cola y del Ecuador se liquiden. En esa misma época y circunstancias 

se crean los bancos que habrían de tomar la posta en el manejo de los 

recursos financieros,como el Banco la Previsora y el Banco de Descuen

to, el pr.irnero fundado por Víctor Emilio Estrada vinculado al Banco Ca 

mercial y Agrícola y el segundo fundado por Carlos Julio Arosemena To

la, hijo de quien fuera fundador del Banco Central del Ecuador. 

El 11 de febrero de 1927 la Misión de Concej eros FInancIeros, presidi

da por a la consIderacIón del Gobierno Na-

cional 

Ed,vin W. Kemmerer, presentó 

el proyecLo de Ley OrgánIca del Banco Central del Ecuador, con 

la exposición de motivos correspondiente. 

El 4 de marzo de 1927, el Presidente Provisional de la República, Doc

tor Isidro Ayora en base al informe de la Misión Kemmerer, del Minis

tro de Hacienda y de acuerdo con el Consejo de Ministros, mediante De

creto que publica en el Registro Oficial N2 283 de 12 de marzo de 1926, 

expide la Ley Orgánica del Banco Central del Ecuador. 

En primera instancia se designó una Comisión Organizadora para que en 

un plazo no mayor a tres meses, se encargue de completar la organiza -

ción del Banco Central y reciba de los bancos comerciales y otras em -

presas bancarias con secciones comerciales establecidas en la Repúbli

ca, las solicitudes para ingresar como socios en el banco. 

El Presidente de la República designó como miembros de dicha Comisión 

Organizadora, al banquero guayaquileño, Víctor Emilio Estrada y al ba!"!. 

quera quiteño Don I-IUlllberto Albornoz; comisión que en cincuenta días 

terminó su labor de organización preliminar del banco. Entre los as -

pectos fundamentales de la organización se establecía que el Directo -

rio esté compuesto por nueve miembros, de la siguiente manera: 

El Presidente de la República nombrará dos Directores. Los ban 
cos accionistas de la Clase A elegirán dos miembros del Direc~ 
torio tan pronto como los accionistas de la Clase B tengan el 
número de diez mil acciones, elegirán un miembro del Directorio. 
La Cámara de Comercio y Agricultura de Guayaquil elegirá un Di 
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rector. La Sociedad Nacional de Agricultura elegirá un Direc
tor. Las Organizaciones o Sociedades de Trabajadores elegirán 
un Director. 1 

La ~ueva Ley de Monedas que estableció en el Ecuador el Segundo Talón o 

Patrón Oro, fue dictada el 4 de marzo de 1927 y promulgada el 19 de maE. 

zo de ese mismo año, según publicación realizada en el Registro Oficial 

N~ 7.89. La Ley General de Bancos fue dictada el 6 de septiembre de 1927 

y promulgada el 8 de ese mismo mes en el Registro Oficial N~ 432. 

La gran depresión económica del año 1929 que culminó en los años 1931, 

1932 .Y 1933 destruyó los Talones o Patrones de Oro en la mayor parte de 

los países del mundo, siendo luego el Patrón Oro abandonado por casi to

dos los paises, incluyendo Estados Unidos. 

En el Ecuador se formularon críticas a la Misión Kemmerer considerando 

que ésta había establecido en nuestro medio el Patrón Oro, el mismo que 

en el año 1931 fue dejado por Inglaterra, lo propio lo hizo Argentina y 

en serie los demás países. 

El señalamiento de los antecedentes primarios en los que aparece el Ban 

ca Central tiene los siguientes objetivos: 

a) La estructura organizativa del Directorio del Banco Central, desde 

su inicio concentró a los elementos mas representativos de la banca 

privada, vinculados a los intereses oligárquicos de la Costa y de la Sie 

rra, concentrando además en el órgano directivo a los representantes de 

las Cámaras de Producción que antes de la fundación del Banco, en el p~ 

ríodo que analizo y actualmente representaron y representan los intere

ses de los grupos deprC:3Íón en el juego del control del Estado ecuato -

riano; sinmebargo, es de resaltar que se tomaba en cuentala representa

ción de las organizaciones o sociedades de trabajadores a través de un 

Director entre los nueve miembros que integraban el Directorio, mlen -

1 Luis Alberto Carbo, Historia Monetaria y Cambiaria del Ecuador 
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tras que en la actualidad, dicha representación en el Directorio del -

Banco Central y de la Junta Monetaria está restringida a los represen -

tantes de los sectores bancarios y de la producción. 

b) Las mas importantes disposiciones contenidas en las Leyes Kernmeria

nas de 1927 establecían cuatro fúnciones esenciales para el Banco -

Central, las que se señalan a continuación: 

Emisión y conversión de billetes, 

La regulación de los tipos de descuento, 

La estabilización del cambio internacional; y, 

Ayuda a los bancos en épocas de emergencia. 

e) La pstructura die] sistiema hancario y financiero no ha tenido varia-

ciones significativas en el transcurso del tiempo desde el estable

cimiento del Banco Central, aunque se han dinamizado las actividades eco 

nómicas, como la incorporación del Ecuador a un mas creciente intercam

bio comercial con el exterior, el aumento del número de bancos e inter

mediarios financieros, el crecimiento del aparato productivo y de la p~ 

blación, etc.,; pero la estructura en sí se ha mantenido en primer lu -

gar en manos de los mismos sectores económicos y en segundo lugar los 

beneficiarios han sido y siguen siendo estos mismos sectores, pues la 

concentración del crédito, las condiciones y la distribución del mismo, 

obedecen a los mismos intereses y condicionamientos. 

El Banco Central ha jugado un papel importante en la historia monetaria 

y cambiarla cUlllplil'nuo eso sí no solamente las lunciones en su inicio 

asignadas, sino incorporando actividades tan importantes como aquella 

de asignar recursos crediticios al sector privado a través de los hancos 

e intermelliarios financieros, fúente de recursos con que cuenta el sec

tor financiero privado para sus actividades y que se suma a los recur

sos que captan del ahorro al público. 

La exportación del petróleo a partir del año 1972 generó en la economía 

ecuatoriana lm crecimiento significativo en comparación con los años 

precedentes. 

El acelerado desarrollo del aparato productivo trajo como consecuencia 

nuevas necesidades, como aquella de fomentar el ahorro interno, así. co-
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mo crear las instituciones adecuadas para la captación de los recursos, 

para inversión en áreas de producción de bienes y servicios tanto por 

las entidades financieras del propio Estado orientadas hacia el desarr~ 

110 , como por los bancos privados, intermediarias financieras y compa

ñías de seguros que crecieron en número así como en monto de recursos 

por ellos manejados; pero también las condiciones ecónómÍCas de la re -

gión y del mundo significaron elementos de acción muy importantes para 

el comportamiento de las variables y las políticas económicas del Ecua 

dar. 

Por lo señalado es necesano destacar los principales hechos económicos 

a nivel internacional y regional que han incidido sobre la formulación 

de políticas económicas, financieras, monetarias, fiscales, etc., que 

permitan hacer planteamientos orientados a impulsar el desarrollo de los 

sectores básicos de la economía ecuatoriana. 

Efectivamente, la evolución de la econoJllía mundial en los últimos años 

se ha caracterizado por una marcada tendencia a la baja del precio de 

los 11idrocarburos, el alza de los precios básicos, el sostenido creci

miento de las tasas de interés, la generalizada aplicación de políticas 

monetarias restrictivas, el estancruniento en el crecimiento de los pai 

ses subdesarrollados y el desmejoramiento de las condiciones financie

ras de los países para satisfacer el pago de la deuda externa; lbnita

ciones y restricciones en la inversión externa, deterioro permanente 

de los términos de intercambio, permanente déficits del sector público 

y carencia notable de formación neta de capital en los países subdesa

rrollados. 

En el Ecuador, la crisis a nivel mundial ha influído notablemente y se 

expresa en la disminución de los precios del petróleo; un proceso in -

flacionario que aún cuando se lo pretenda controlar en su velocidad de 

crecimiento, afecta de manera singular en la economía de la población 

ecuatoriana, la estabilidad del mercado cambiario que para 1988 fue 

crucial, se ha logrado controlar pero no en la medida de lo necesario 

y sus efectos tieúen consecuencias sobre la actividad económica; exis

te un deterioro de la mayoría de los sectores productivos como canse -

cuencia de las políticas de estabilización aplicadas para frenar la in-
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flación ; la subsistencia de la. crisis en la economía ecuatori3J1a le im 

pide crecer y desarrollarse, deteriorando las condiciones de vida de los 

ecuatorianos. 

Habiendo señalado los principales aspectos o manifestaciones de la cri

sis , a continúación se particularizan aquellos hechos económicos vincu

lados con los aspectos financieros, monetarios, fiscales, etc., que en 

la actualidad se desarro 11 an como mecanismos de control ¡Jara el control 

de la crisis. 

El control de la inflación se consti tuyó en uno de los obj etivos priori

tarios a partir de agosto de 1988, para lo cual fortRleció el control de 

las emisiones monetanas y se estableció una política Je créJlLo resLric 

tiva; y, la modificación de la polític<l de tasas de interés y de encaje 

bancario, para reducir el volLunen de la m<lsa monetaria y con ello el cr~ 

cimiento del índice de precios a un nivel del 30% para el año 1989 y del 

25% para fines del año 1990. 

La política gradualista instrumentada por el actual gobierno y las aut2. 

ridades económicas, se expresan en el incremento mensual Jel precio de 

los combustibles, las tarifas eléctricas. etc., y las políticas moneta

rias, crediticias utilizadas para adecuar el crecimiento de la cantidad 

de dinero en la economía con el fin de desacelerar el crecimiento de los 

precios y Duscar la estabilidad en el sector externo, fueron para el año 

1988 las siguientes. 

l. Reducción del crecimiento de la emisión monetaria 

2. Reducción del créJito al sector público y posteriormente al sec 

tor privado, estableciendo prioridades, 

3. El iminación de la política de sobregiros a las instituciones 

financieras y suspensión de la compra Je sus cuentas en divi -

sas por parte del Banco Central, operación que habría ocasiona

do fuertes movinúentos especulativos. 

4. Modificación de la política de tasas de interés, estableciendo 

un margen Je 19 puntos entre la tasa pagada en las libretas de 

ahorro y la tasa activa sobre préstamos que deben cobrar los 

bancos y otros intennediarios financieros. Cuando se efectúan 

operaciones de libre contratación las entid;:¡des fin;:¡ncier;:¡s es-
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tán en la obligación de infonnar al Banco Central y a la Super

intendencia de Bancos. Debe señalarse que las tasas de interés 

durante los años 1988 y 1989 se mantuvieron por debajo de los ín 

dices de inflación de los respectivos años. 

5. La política de encaje hancario estableció uniformidad en los m

termediarios financieros, púes se incluyeron a las compañías de 

mandato e intennediación financiera y/o de financiación o com

pra de cartera bajo cualquier modalidad, dentro de las entidades 

con obligación de mantener encaje sobre los ahorros captados, 

que excluye desde luego a las cooperativas de ahorro y crédito. 

En el aiío 1988, la JunLa Monetaria reduj o del 37 al 25% la tasa 

de encaje sobre depósitos a la visLa, pero los recursos lihera

dos, sólo sirvieron para cubrir obligaciones con el Banco Cen -

tral; la medida fue adoptada también por el permanente desencaje 

en el que había incurrido importantes bancos. La tasa de encáje 

volvió a elevarse en octubre de 1988, llegando al 27 por ciento 

y al 29 por ciento en diciembre. Recién en abril del año en cur 

so, se incrementa al 34 por ciento, consecuencia de un exceso de 

liquidez que estaba afectando nuevamente sobre el sistema banca

rio. 

Adicionalmente para el mismo año 1988, se utilizaron otrs mecanisPl os pa

ra contraer el exceso de liquidez, tales fueron las operaciones de merc~ 

do abierto. La cuenta emisión de valores del Banco Central presentó un 

saldo de 47.871 millones de sucres a diciembre de 1988, cifra superior 

a la que se registró en diciembre de 1987. 

En el mes de marzo de 1988 ya se dio un cambio en el esquema de flota -

ción de divisas mantenido desde el año 1966, pues mediante regulación de 

Junta Monetaria, se estableció la cotización aplicable a operaciones de 

compra-venta de divisas provenientes del comerCIO exterior privado y de 

inversiones extranjeras, en un mínimo de hasta 10 por ciento de la coti

zación vigente en el mercado de intervención del Banco Central y que a 

dicha fecha, se fijó en 250 sucres. 

Entre las primeras medidas del régimen establecido en agosto de 1988 fi

guró la modificación del esquema cambiario, retornando a la incautación 
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de divisas en el Banco Central y al sistema de minidevaluaciones. La in 

cautación de divisas permitió poner orden en el mercado de estos valores, 

pues pese a las medidas permanentes de control, el Gobierno no había po

dido evitar la ilegal y fraudulenta comercialización de moneda extranj~ 

ra entre los exportadores, importadores y los grupos financieros, cau -

santes de la inestabilidad del mercado camlliario, lo que determinaba 

fuertes presiones alcistas, sobre las cuales las autoridades monetarias 

estaban imposibilitadas de actuar eficientemente. El sistema de minide 

valuaciones conatituyó la primera medida de lo que posteriormente vendría 

a ser toda una política gradualista, característica fundamental de la 

política económica del actual gobierno. 

Conforme ha transcurrido el tiempo de ej ercicio de gobierno de la Izquier 

da Democrática, se han definido dos etapas dentro de su programa y par

ticularmente en lo contemplado en el Plan Nacional de Desarrollo Econó

mico y Social; la primera etapa tiende a estabilizar y alcanzar un mejor 

comportamiento de la economía, como un primer paso hacia un posterior 

crecimiento de la economía ecuatoriana. 

Las medidas económicas programadas y ejecutadas durante el año 1989 -se 

gún manifiestan las autoridades económicas del gobierno en la Carta de 

Intendión con el Fondo Molletario Internacional de 2 de febrero de 1990-

principalmente, han producido notables resultados: 

El programa fiscal en su conjunto, así como la vigencia de una 
prudente política de crédito contribuyeron a la desaceleración 
de la tasa anual de inflación a un 54 por ciento al terminar el 
año, cifra que es apenas superior al objetivo que se planteó en 
el programa económico. La desaceleración de la inflación permi
tió que las tasas activas y pasivas de interés alcancen niveles 
positivos en términos reales en la última parte del año. Como 
consecuencia, las metas trimestrales de fines de septiembre y fi 
nes de diciembre que contempla el programa con F .M. I. fueron al 
canzadas, en algunos casos con márgenes considerables.2 

2 Junta Monetaria- Ministerio de Finanzas -Banco Central, Carta de In -
tención con el F .M. 1. (Diario el Comercio, 18 de febrero de 1990) 
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Los criterios antes expuestos sirvieron de base para la elaboración de 

la Carta de Intendión al Fondo Monetario Internacional como el Plan de 

Acción Económica de la Junta Monetaria, Ministerio de Finanzas y Banco 

Central del Ecuador, contenido en la Carta de 30 de enero de 1990 diri

gida a los representantes de estos organismos al señor Barber B. Cona -

ble fWlCionario del F .M. 1 . 

A continuación es indispensable hacer constar los principales puntos 

contenidos en los mencionados documentos y que tienen que ver directa -

mente con las políticas de crédito, que está instrumentando el gobierno 

nacional a través de los organismos pertinentes y que tienen una acción 

directa sobre los recursos financieros a disposición del sector financie 

ro y estatal. 

El en literal a) del Plan de Acción Económica, se evalúa los resultados 

de la política monetaria, la misma que ha teniuo como consecuencia el 

mantenimiento del sistema de tasas de interés de mercado, con el fin de 

incentivar el ahorro interno y ha ayudado en el control de la demanda 

agregada, estimulando la inversión productiva, para lo cual se propone 

el fortalecimiento de la solvencia y liquidez de las intituciones finan 

cieras. 

En el mismo Plan de Acción Económica, numeral 25, se insiste en la nece 

sidad de mantener una política flexible en lo que se refiere a las tasas 

de interés, "tratando de reducir el margen entre tasas activas y pasivas, 

mediante la disminción del encaje bancario y la eliminación de controles 

de precios de los otros servicios que prestan las instituciones financie 

El mecanismo de disminución del encaje bancario al mecnos por ahora no 

tiecne vigencia, pues por el contrario con fecha 11 de abril de este año 

se produce el incremento de uos puntos hastu alcanzar el 34 ~. 

Otro factor fundamental que toma en cuenta el Plan de Acción Económica 

en su numeral 25, es el papel qué el Banco Central tiene en la concesión 

de créditos al sector privado, con el fin de reducir la importancia re

lativa del crédito del Banco Central en general, en la medida en que la 
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de la banca sea mayor por la disminución de 

La Carta de Intención con el Fondo Maneta -

rio Internacional en el numeral 16 dice los siguiente: 

La Dnplantación del programa fiscal para el año 1990 junto con 
el ültallcüunlento externo proyectado, permitirá al sector públi
ca aumentar sus depósitos netos en el Banco Central por un mon
to equivalente a 2.3 por ciento del PIB. Esta política hará po 
sible un crecimiento del crédito del Banco Central hacia el sec 
tor de un 30 por ciento en 1990, lo que significa un aumento en 
términos reales, que es a la vez consistente con la meta de des a 
celeración de la inflación. Este crédito al sector privado al -
igual que en 1989, estará dirigido a las pequeñas y medianas em
presas, especialmente al sector agrícola, con el objeto de apo
yar una expansión en los niveles de empleo. Por otro lado, el 
programa monetario establece metas trimc:.tr<11c.s parfl lo~ ilctl -
vos internos 11etos del Banco Central y para el crédito neto del 
Banco Central al sector público no financiero. El incremento 
proyectado en los activos internos netos del Banco Central es 
consistente con un mejoramiento en las reservas internacionales 
netas de US$ 100 millones en lYYO, y con una desaceleración en 
el crecimiento de los pasivos del sector financiero al sector 
privado. Tambifíes se establecieron metas trimestrales para las 
reservas internacionales netas. 

La transcripción anterior como se podrá observar se encuentra en total -

contradicción con el contenido del numeral 25 del Plan de Acción Económi 

ca, pues mientras en ésta se propone disminuír la importancia relativa 

del crédito del Banco Central al sector financiero, utilizando el meca -

nismos de disminución del encaje bancario, en la Carta de Intención al 

FMI se propone un crecimiento del crédito del Banco Central hacia el sec 

tor privado en lffi 30'por ciento en 1990, crédito que como sabemos wlÍca

mente se canaliza a través del sistema financiero. 

Al tratar las tasas de interés se debe considerar que desde abril de 1989 

éstas fueron limitadas a 15 puntos por encima del promedio de las tasas 

que los bancos comerciales pagan por depósitos de ahorro y en las póli -

zas de acumulación, tasas que son determinadas por el mercado .. Para los 

bancos extranjeros y las compañías financieras está permitido que pueden 

cobrar dos puntos adicionales por arriba del promedio de las tasas acti

vas de todos los bancos comerciales nacionales. Las autoridades económi 

cas estiman que esta estructura de las tasas de interés, ha permitido que 

las tasas activas y pasivas se hayan movido hacia niveles positivos fren 
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te a la inflación, como consecuencia de la desaceleración ocurrida. 

A lo anterior hay que agregar que tanto el Bémco Central como el resto 

del sector financiero, hm1 incrementado sustancialmente las operaciones 

preferenciales, habiendo también el Banco Central priorizado las operª-. 

ciones de mercado abierto en bonos de corto plazo (Bonos de Estabiliza

ción Monetaria). 

En cuanto al sistema asegurador, por no constituír parte del sistema fi 

nanciero propiamente dIcho, llO se han dado medidas que cambien la estrus:. 

tura de su fUllclomunlellLu, [lese al crecimiento ocurrido en esta rama de 

actividad. 

Sin embargo, la trascendencia que las operaciones de seguros tienen y el 

volumen de los recursos que proceden de este sector y se orientan hacia 

el desarrollo, servirá para que en los siguienes capítulos se los consi 

dere como parrunetros que permitan desarrollar el tema del presente tra

bajo. 

1.1.1. Sistema Bancario 

D8 confonnidad con la Ley General de Bancos en su Art. 

12 , Banco es la Compañía Anónima que, de manera habitual y continua rea 

liza alguna o algunas de las siguientes actividades: 

a) Recibir depósitos en moneda nacional; 

b) Otorgar crédito en forma de préstamos, descuentos o de cual-

quier otro modo; 

e) Aceptar hipotecas y prendas; 

d) Emitir cédulas hipotecarias, bonos de prenda u otra clase de 

obligaciones autorizadas por la Ley; 

e) Recihir depósitos en moneda extranjera y orerar en cambios ele 

acuerelo a la Ley; y, 

f) Cualquier otra operación bancarja legalmente autorizada. 

El sistema bancario en el Ecuador está integrado por dos grandes secto

res: el sector de bancos privados, que lo conforman en número de 33, de 
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los cuales cuatro son sucursales principales de bancos extranjeros aut~ 

rizados para operar en el país; y, los bancos del Estado integrados por 

el Banco Central, Banco Nacional de Pomento y Banco Ecuatoriano de Desa 

ITollo. 

Las características de estos dos sectores de la banca que opera en el 

Ecuador será analizada a continuación, tomando en cuenta aspectos fund~ 

mentales como la estructura de su capital, secciones en las que operan, 

particularmente al tratar de bancos privados, etc., así como, los fines 

específicos de los bancos del estado cuya orientación fundamental es ha 

cia el desarrollo. 

1.1.1.1. Bancos Privados 

La legislación bancaria establece que nin

gún banco privado podrá funcionar en la República sin haber cumplido con 

los requisitos previamente establecidos en la Ley General de Bancos. 

Para la constitución de Wl banco privado se obliga la elaboración de una 

escritura, la misma que entre otros requisitos contendrá los siguientes 

elementos: 

l. El nombre de la Institución a ser creada; 

2. El lugar en que tendrá su domicilio principal; 

3. Monto de capital autorizado, capital suscrito y el número de 

acciones en que esté diviclido; 

4. El nombre y domicilio de los promotores, el número de accio

nes suscritas por ellos, entendiéndose que la suscripción co~ 

prenderá no menos del cincuenta por ciento del capital auto

rizado; 

5. El número de directores del banco, que no podrá ser menor de 

cinco y mayor de quince; 

6. Las facultades concedidas a la Junta General de Accionistas;y, 

7. Los estatutos del Banco. 

Los bancos que funcionan en el Ecuador lo hacen previa autorización del 

Superintendente de Bancos a través de Wla o más de las siguientes sec -



Clones a) Sección Comercial, b) Sección Hipotecaria, c) Sección de 

de Nl0rros, y, c) Sección Mandato. 

Al igual que los bancos nacionales, los bancos extranjeros pueden fun -

cionar previo el cumplimiento de los requisitos señalados en la Ley, en 

las secciones que fueren autorizadas, teniendo estos bancos los mismos 

derechos y privilegios, al estar sujelos a las mismas leyes y reglamen

tos, que rigen para los bancos nacionales de igual clase. 

L05 uan¡¡;os privados estim suj etos a normas espec:íficas que regulan el 

encaje, así como las imrC"r5ioIle!> de depósitos, pues eslán obligados a 

mantener una reserva proporcional a 105 depósitos que esluvieren a su 

cargo. A esta reserva se lo denomina "Encaj e Bancario Mínimo", y lo es

tablece la Junta Monetaria, de conformidad con lo prescrito en la Ley de 

Régimen Monetario. 

El Art. 128 de la Ley General de Bancos establece en detalle los montos 

que podrán mantener en operaciones, inversiones o en cualquier activo en 

moneda extranjera; todo esto en base a los depósitos recibidos de ahorro, 

a plazo, etc., deducidos los valores mantenidos en encaje en el Banco 

Central. 

Por la variedad de operaciones que realizan los bancos es indispensable 

señalar los principilles ámbitos de acción de cada una de las cuatro sec 

ciones consideradas por .la Ley. 

1.1.1.1.1 Bancos Comerciales o Secciones 

Comerciales. 

Estos reciben dinero del públi

co en fonna de depósito, otorgan préstamos y los usan con su capital pr~ 

pio en la forma determinaeb én la propia Ley. 

Las facultades que tienen los bancos o seCClones comerciales, de acuerdo 

al Art. 173 de la Ley General de Bancos, son las siguientes: 

la. - Recibir depósitos monetarios de plazo menor y de plazo 
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mayor; 
2a.- Comprar o vender oro acuñado en barras, y plata en barras 

o en monedas que no sean las autorizadas para circular se 
gún la Ley de Régimen Monetario; 

3a.- Comprar y vender giros, de acuerdo con la Ley; 
4a.- Efectuar cobros, pagos y transferencias; 
5a.- ~hcer préstamos, con prenda o sin ella, con plazos que no 

excedan de dos años. 

El monto del crédito no podrá superar el ochenta y cinco 
por ciento del valor comercial de los bienes recibidos en 
prenda. 

6a. - Hacer préstamos hipotecarios con plazos que no excedan de 
cinco años, sujetándose a las restricciones establecidas 
en el artículo 178; 

7a. - ¡-hcer préstamos para inversiones industriales en las si -
guientes condiciones: con pI azso que no OXCOdllll ,]e> do~ 
años, para financiación de capital circulante, y con pla
zos que no excedan de diez años, para inversiones de capi 
tal fijo, con prenda industrial de maquinaria, de acuerdo 
con lo dispuesto en el inciso segundo de la facultad Sa. 
de este artículo, o con primera hipoteca, dentro de las -
restricciones establecidas por el. artículo 178. 

Los préstamos otorgados al. amparo de esta facultad, con 
vencimientos que no excedan de dos años, podrán ser redes 
contados en el Banco Central, de conformidad con lo dis -
puesto en 01 artículo 63, literal b) de la Ley de Régimen 
Monetario. 

8a. - Descontar y negociar letras de cambio, aceptac iones de o
tras bancos, giros, pagarés y otros documentos, con venci 
miento que no exceda de un año a partir de la fecha del -
descuento o adquisición; 

9a. - Descontar letras documentarias sobre el exterior, o hacer 
adelantos sobre ellas, cuando el vencimiento no exceda de 
ciento ochenta días a partir de la fecha del descuento o 
adelanto; 

lOa. - Otorgar créditos en cuenta corriente por cantidades deter 
minadas, que deben saldarse en un plazo no mayor de cien
to ochenta días a partir de la fecha de apertura del cré
dito, suj etándose a las nomas del art ículo 174; 

l1a. - Conceder antic ipos de los definidos en el artículo 63 de 
la Ley de Régunen Monetario, sobre los valores a que se 
refieren las facultades l6a, l7a, y 19a de este articulo, 
siempre que el monto de tales valores, calculado según su 
precio de cotización en el mercado, no exceda de un vein
ticinco por ciento, por lo menos, al monto del anticipo. 
Igualmente pueden efectuar reportas sobre dichos valores 
y descontar o comprar los cupones de interés corres pon -
diente, cuando su vencimiento tenga un plazo no mayor de 
ciento ochenta dias, desde la fecha de compra o de des -
cuento; 
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12a.- Aceptar letras giradas a plazo contra el banco, con las 
restricciones del artículo 181; 

l3a.- Otorgar cartas de crédito con plazos que no excedan de un 
año, pudiendo autorizar a la persona a cuyo favor se las 
otorgue para girar contra el banco y sus corresponsales, 
8 la visto o n plazo; 

l4a.- Otorgar fianzas y avales de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 180; 

l5a.- Recibir efectos al cobropara gestionarlos por cuenta de -
sus clientes; 

l6a. - Comprar, conservar y vender bonos y obligaciones del Go
bierno de la República, siempre que sean de los comprendi 
dos en el literal a) del artículo 78 de la Ley de Régimen 
Monetario, hasta por un veinte por ciento del capital pa
gado y eJ. fondo de reserva que tenga el banco o sección 
comercial que hace la inversión. 
l.os honos y obligaciones anles mencionados se compularán, 
para el establecimiento del límite citado, a su valor de 
cotización en el mercado; 

17a.- Comprar, conservar y vender obligaciones o bonos municipa 
les de pr:inlera clase, de los incluídos en el literal b) 
del artículo 78 de la Ley de Régimen Monetario, hasta por 
una cantidad igual al quince por ciento del capital paga
do y del fondo de reserva que tenga el banco o sección co 
mercial que realice la inversión, computados tales valo -:
res para la detenninación del límite antes mencionado, a 
su cotización en el mercado; 

l8a.- Comprar, conservar y vender cédulas, bonos y otros valores 
emitidos por instituciones asociadas al Banco Central del 
Ecuador o con garantía de las mismas, siempre que su in -
versión en estos valores emitidos o garantizados por una 
misma institución no exceda del veinte por ciento del con 
junto de dichos valores que tenga en circulación la instI 
tución emisora, ni del diez por ciento del capital pagado 
y del fondo de reserva del banco o sección comercia.l que 
real ice la inversión, y que el monto total de estos valo
res que una institución posea, no exceda del diez por cien 
to de sus depósitos monetarios y de plazo mayor, computa-
dos estos valores a su cotización en el mercado; 

19a. - Comprar, conservar y vender valores que tengan cotización 
firme y amplia y constante demanda en el mercado de la R~ 
pública o en los principales del exterior, siempre que no 
sean acciones y que el monto de los valores de esta clase 
que en cualquier tiempo posea el banco o sección comercial 
que verifica la inversión, no exceda del cinco por ciento 
de depósitos monetarios y de plazo menor ni del diez por 
ciento de sus depósitos a plazo mayor, computados estos va 
lores a su cotización en el mercado; 

20a. - Invertir en certificados calificados de tesorería o en tí 
tulos emitidos por la Corporación Financiera Nacional, ha~ 
ta el veinte por ciento del capital pagado y fondo de re -
serva del banco o sección comercial; 

2la. - Comprar, conservary vender cédulas hipotecarias emitidas 
por su propia sección hipotecaria. El monto de tales cé-



- 16 -

dulas conservadas en su act¡vo, se mostrar~ siempre con 
con claridad, como partida separada, en todos los balan~ 
ces y estados y en los informes destinados al Superinten 
dente. El monto total de sus propias cédulas hipoteca ~ 
rias poseídas por un banco o sección comercial, computado 
a su valor de cotización en el mercado, no excederá del 
veinte por ciento del capital pagado y fondo de reserva 
de dicho banco o sección; 

22a. - Comprar, conservar y transferir acciones del Banco Cen -
tral del Ecuador, de conformidad con la Ley de Régimen 
Monetario; 

23a.- Recibir y conservar objetos muebles en depósito, para su 
custodia, en los tórminos y condiciones previstos por el 
banco, y arrendar casilleros, cajas de seguridad y otros 
similares, para depósitos de valores; 

24a.- Comprar, conservar propiedades raíces, para los objetos 
y con las limitaciones siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

Uno o mus solares en que existan pueden cOIl~Lruírse OOi 
ficios para oficinas del banco. La construcción o com~ 
pra de tales inmuebles será aprobada, previamente, por 
el Superintendente de Bancos. El monto que el banco 
posea en estas inversiones, no excedeTií del cincuenta por 
ciento del capital pagado y fondo de reserva de todas las 
acciones del banco; en ca.?os justificados, el Superinten 
dente de Bancos podrá apróbar -inversiones por un mayor -
valor; 
Las propiedades que se les entreguen en satisfacción de 
deudas anteriores, contraídas en el curso de sus nego -
cios; 
Las que compre en ventas judiciales, para el pago de hi
potecas a favor del banco; y, 
El inmueble adquirido con arreglo a los literales b) y' 
c) de esta facultad, se venderá dentro de dos años de la 
fecha en que dicho inmueble fue adquirido, salvo que el . 
Superintendente, a pedido del banco, con la justificación 
de los motivos por parte de éste, extienda el plazo; p~ 
ro no lo extenderá por mas de dos períodos de dos años 
cada uno, sin perjuicio del plazo especial que pueda con 
ceder el Superintendente, en uso de la facultad estable~ 
cida en el artículo 96, numeral 3; 

25a.- Vender cualesquiera de sus propiedades raíces; 
26a.- Los bancos podrán invertir hasta un monto equivalente al 

diez por ciento de su capital pagado y fondo de rese.rva 
en acciones de compañías establecidas o que se estable -
cieren en el país, en cada una de las siguientes activi
dades: a1amacenes generales de depósito, compañías finan 
cieras, sistemas contables y de computación, transporte -
de especies monetarias y valores, arrendamiento mercan -
ti1 (leasing), sistemas de tarjetas de crédito, compra de 
cartera (factoring), y fomento de exportaciones. 

27a.- F~itir bonos de prenda, son sujeci6n a10 prescrito en 
el Título Décimo Quinto de esta Ley; 

28a.- Invertir en titulos-va10res del Banco Central, sQn suje
ción a la Ley; y, 

29a.- Adquirir bonos del Banco Ecuator¡ano de la V¡v.¡enda, con 
forme a lo dispuesto en la Ley. 



17 

Sin perjuicio del control de la Superintendencia de Compañías a que es

tán suJetas las empresas dedicadas a la tecnificación y automatización 
de sistemas contables y de computación y procesamiento de datos, la Su

perintendencia de Bancos ejercerá control permanente de las mismas. 

1.1.1.1. 2 Bancos de Ahorro y Secciones 

de Ahorro 

Estos tienen como función re
cibir pequeños ahorros invertidos junto con su capital propio y sujetán
dose a las disposiciones de Ley. 

Para las sucursales y agendas <le uancob exL!'anj "!Ob, la L"y G"mmü <le 

Bancos en su artículo 182, establece que no podrán recibir depósitos de 
ahorro y a plazo fijo, de personas domiciadas en el Ecuador. 

La propia legislación bancaria determina el capital de estos bancos o 

secciones de ahorro, en la suma de sesenta millones para las ciudades 
de Quito y Guayaquil y cuarenta millones para las otras ciudades del 
país. Señala también las otras normas a las que deben acogerse para su 
administración, sin embargo, es importante detallar cuales son las in

versiones que exclusivamente pueden realizar con los depósitos de aho
rro que reciba un banco o sección de ahorros; y, son las siguientes de 
conformidad con el artículo 194 de la Ley General de Bancos. 

la.- Hasta el cincuenta por ciento de la suma de capital, 
fondo de reserva y depósitos de ahorro, en préstamos 
para inversiones industriales en las siguientes condi
ciones: con plazos que no excedan de dos años para fi
nanciación de capital circulante, y con plazos que no 
excedan de diez años para inversiones de capital fijo, 
con prenda industrial de maquinaria que tenga un valor 
de mercado de por lo menos un veinticinco por ciento 
más que el monto de las obligaciones que garantiza, o 
con primera hipoteca, en cuyo caso el préstamo no exce
derá del setenta y cinco por ciento del valor de la pro
piedad hipotecada y se regulará por las disposiciones 
del inciso tercero de la facultad quinta de este artí
culo. 
El adeudo total de una persona o firma en operaciones 
de las mencionadas en este ordinal, no excederá del , 
cinco por ciento de la suma del capital, fondo de reser-, 
va y depósitos del banco o sección de ahorros. 
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2a.- En títulos de crédito legalmente emitidos, o garantiza
dos por el Gobierno de la República, bonos y obligacio
nes municipales de primera clase, a los que se refieren 
los literales a) y c) del artículo 78 de la Ley de Régi 
men Monetario, hasta por el diez por ciento del total -
de depósitos de ahorros; 

3a.- En cédulas, bonos y otros valores de primera clase, emi 
tidos por instituciones asociadas al Banco Central o por 
la sección h1potecaria del banco del cual es la sección 
de ahorros, o con garantía de dichas instituciones, siem 
pre que sus inversiones en estos valores, emitidos o ga~ 
rantizados por una mi.sma institución, no excedan del vein 
te por ciento de los valores emitidos por ella, ni del -
diez por ciento del capital pagado y fondo de reserva -
del banco o sección ce ahorros que efectúe la inversión, 
y que el monto total de los valores indicados que el -
banco o sección 00 IIhorro.5 posE:a,lIo ~)(ceda del cuarenta 
por ciento de sus depósitos de ahorro; 

4a.- En valores que tengan cotización firme y demanda amplia 
y constante en el mercado de la República o en los prin
cipales del exterior, siempre que no sean acciones y que 
el monto de estos valores no exceda del diez por ciento 
de sus depósitos'de ahorro. 
Los valores a qué se refferen,~as operaciones 2a., 3a., 
y 4a., se computarán a su cotización en el mercado y po
drán ser libremente comprados, conservados y vendidos 
por el banco o sección; 

Sa.- En préstamos no comprendidos en la facultad primera de es 
te artículo, asegurados con primera hipoteca de inmuebles 
situados en la República, que no excedan del cincuenta -
por ciento del valor de. la propiedad hipotecada. 
No se hará préstamo algUno que exceda del veinticinco por 
ciento del capital pagado y fondo de reserva del banco o 
sección de ahorros de una misma persona, y no se inverti 
rá en estos préstamos mas del veinte por ciento del capI 
tal total, fondo de reserva y depósitos del banco o sec
ción de ahorros. 
El vencimiento de tales préstamos no excederá de cinco 
años contados desde que el crédito pertenezca al banco. 
No se hará inversión alguna en préstamos asegurados con 
hipoteca conforme el inciso precedente, sino en. virtud 
del informe de una comisión del directorio del banco, la 
que a su juicio, apreciará el valor de los inmuebles hi 
potecados o que van hipotecarse, sin que pueda este ava
lúo exceder en un veinte por ciento del respectivo ava -
lúa fiscal o municipal. El informe se archivará en el 
banco; . 

6a.- In préstamos o anticipos con garantía de valores a que -
se refieren las operaciones 2a., 3a., y 4a. de este arti 
culo siempre que el'monto de los valores que garanticen 
Ja operación, calculado según su precio de cotización en 
el mercado, exceda en un veinticinco por ciento, por lo 
menos, al monto del crédito o anticipo; efectuar repar
tos sobre ellos y descontar o comprar los cupones de i~ 
terés correspondientes, cuando su vencimiento tenga unpl~-
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zo no mayor de ciento ochenta días desde la fecha de la 
operaci6n. 
El adeudo total a cargo de una misma persona, en opera
ciones mencionadas en este ordinal, no excederá del 
veinticinco por ciento del capital pagado y del fondo de 
reserva del banco o secci6n de ahorros; 

7a.- En créditos o documentos aceptables para operar en el 
Banco Central del Ecuador, de acuerdo con las letras a) 
y b) del artículo 63 de la Ley de Rég:iJnen Monetario. 
El adeudo total a cargo de una misma persona o entidad, 
en operaciones de las que este nümeral menciona, no ex
cederá del veinte por ciento del capital pagado y del -
fondo de reserva del banco o secci6n de ahorros. El mon 
to total de las operaciones que un banco realice confor
me este ordinal, no excederá del cincuenta por ciento -
de sus depósitos en cuentas de ahorro; 

8a.- En propiedades raíces, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 173, facultad 24a, literal a). 
La proporción entre lo invertido por la secci6n de aho
rros en tales inmuebles y la inversi6n total del banco 
en los mismos, no excederá de la proporci6n que exista 
entre el capital y fondo de reservas totales del banco. 
Los bancos de ahorros pueden conservar otra propiedad 
raíz, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 173, 
facultad 24a, literales.,b), c) y d); 

9a.- En acciones del Banco Central, de acuerdo con la Ley de 
Rég:iJnen Monetario; 

lOa.- Además, los bancos y secciones de ahorros pueden emitir 
bonos de prenda, con sujecci6n a lo dispuesto en el Tí
tulo Déc:iJno Quinto. 

Adicionalemente, los bancos comerciales o de ahorros y las secciones co 

merciales o de ahorros, conforme lo establece el Art. 196 de la Ley Ge

neral de Bancos; pueden efectuar préstamos prendarios destinados al fo

mento agrícola, pecuario, industrial o pesquero y emitir bonos de pre!l 
da por un valor igual al de los otros préstamos, los que no podrán ex

ceder del sesenta por ciento del valor de los bienes constituídos en 

prenda para seguridad de los mismos. 

De la misma manera, la propia Ley de Bancos en su Título Déc:iJno Quinto 

establece las normas que han de regir para la emisión y amortizaci6n 

de los bonos de prenda, los plazos, los venc:iJnientos, intereses, sor -

teos, etc. 

1.1.1.1.3 Secci6n de Mandato 

Los bancos privados pueden 
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operar con una sección de mandato previa autorización de la Superinte~ 
denci~de Bancos y ajustándonos a 10 dispuesto en el Título Tercero de 
la Ley General de Bancos y específicamente a su artículo 46. 

La sección mandato conforme 10 señala el artículo 207 de la Ley Gene

ral de Bancos, tiene la facultad de obrar corno secuestre, depositario 

mandatario, administrador de bienes, procurador judicial y apoderado; 
no pudiendo esta sección recibir depósitos generales del público. 

1.1.1.1.4 Bancos Hipotecarios y Sec -

ciones Hipotecarias. 

Estos se establecen de a 
cuerdo con 10 dispuesto por la Ley General de Bancos en su Título D~ 
cimo Séptimo y contarán con un capital no menor de sesenta millones en 
las·ciudades de Quito y Guayaquil, y de cuarenta millones de sucres en 
las otras ciudades del país. ., 

Las operaciones a que están facultadas realizar los bancos o secciones 

hipotecarias son las siguientes, de acuerdo con el artículo 215 de la 
Ley General de Bancos. 

la. Otorgar préstamos sobre firmas de reconocida solvencia, 
con un plazo hasta de un año,prorrogable por un año mas 
a criterio del banco, previo abono del cincuenta por cie~ 
to del valor del préstamo original. 
El monto del préstamo.' sobre firmas, otorgado a una sola 
persona natural o jurídica, no excederá de un dies por - . 
ciento del capital pagado y fondo de reserva del banco o 
sección hipotecaria, y el monto total de esta clase de -
operaciones no excederá del cincuenta por cientó del ca
pital pagado y fondo de reserva de los mismos; 

2a. Otorgar prestamos asegurados con prenda agrícola o indus 
tria1 hasta por un plazo de cinco años y de diez años -
cuando se trate de prestamos para inversiones industria
] es. 
Los préstamos asegurados con prenda agdcola o industrial 
no se harán por un monto mayor de los dos tercios del v~ 
]01' de la prenda, según avalúo de peritos nombrados por 
el banco. . 
La responsabilidad total de un deudor a un banco o sec -
ción hipotecaria, por esta clase de préstamos, no exced~ 
rá del quince por ciento del capital pagado y fondo de -
reserva del banco o secc;í:ón hipotecaria, Y' el total de -
prestamos así asegurados no excederá del vei.nte por cie~ 
to del total de activo de dicho banco o sección comercial. 
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3a.- Otorgar préstamos hipotecarios comunes, hasta por un pla-
• zo de diez años. 

Los préstamos hipotecarios comunes podrán ser pagados a 
la expiración del plazo estipulado, o mediante abonos en 
fechas previamente señaladas; 

4a.- Otorgar préstamos de amortización gradual, hasta por un 
plazo de cincuenta años. 
Los préstamos de amortización grauual se pagarán por di
videndos periódicos que comprendan el interés del capi
tal prestado, la cuota de amortización y, además la co
misión que por esta clase de préstamos cobrará el banco 
por concepto de servicio de administración y por el de 
la garantía para con el tenedor de las cédulas hipoteca
rias que emitirá por estos préstamos. 
La cifra para el pago de un préstamo hipotecario de amor
tización gradual, formada por el interés, -r:uota de amor
tización y comisión, se denominará dividendo. 
El cliviclf'nclo r:orresponclif'ntp. 8 r:8cla prp.stamo se fijará en 
las tablas que cada banco formule con este objeto, previa 
aprobación del Superintendente. 
La tabla de amortización correspondiente a cada préstamo 
hipotecario de amortización gradual deberá constar en la 
estr Hura ue otorgamiento del mismo. 

Sa.- Emitir cédular hipotecarias por un valor igual al de ca
da uno de sus préstamos de amortización gradual. 
Las cédulas hipotecarias son obligaciones del banco al 
portador, y por consiguiente, no reivindicables. Están 
garantizadas con el capital y reservas del banco y con 
el conjunto de sus préstamos hipotecarios de amortiza
ción gradual vigentes, por las que pagará un interés fi
jo, y las redimirá o amortizará dentro del plazo estipu
lado para el pago de los préstamos a que corresponda, por 
sorteos semestrales que se harán constar en las cédulas 
que se imprimieren y emitieren en lo sucesivo, así como 
en las correspondientes escrituras de emisión; 

óa.- Emitir cédulas hipotecarias en la forma indicada en el 
ordinal anterior, hasta por el cincuenta por ciento del 
valor de los inmuebles de propiedad del banco emisor, 
siempre que dichas propiedades no sean de las que el ban
co tiene para uso de sus oficinas, con el plazo de dos 
años, garantizadas con la hipoteca de aquellos. 
Para el caso de las emisiones de que habla el inciso an
terior, el Superintendente nombrará dos peritos que de
terminarán el valor de la propiedad, valor que, para es
te efecto, en ningún caso podrá exceder en un veinte por 
ciento del avalúo fiscal o municipal. 
Si vencido el plazo no se hubiere vendido la propiedad, 
el banco podrá emitir nuevas cédulas por el tiempo de la 
prórroga concedida por el Superintendente, para conservar 
tal propiedad. 

7a.- Emitir pólizas de acumulación ordinarias o especiales, 
las que podrán ser nominativas, a la orden o al porta
dor, y prestar los recursos provenientes de ellas a 
través de esta sección o de las otras secciones del pro-
pio banco; y, . 
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8a.- Suscribir, conservar y vender acciones del Banco Central 
del Ecuador, en los términos de la Ley de Régimen Moneta
rio. 

El conjunto de bancos privados incluídos el Banco del Litoral, el Gene

ral Rumiñahui y cuatro sucursales principales de bancos extranjeros, lo 
constituyeron al 31 de diciembre de 1989, 32 bancos integrados por 111 
sucursales y 359 agendas. 

Los bancos privados listados en orden alfabético son los siguientes: 

Bancos Privados Nacionales: 

fl<¡n,o Amazonas S .. A, 

Banco de los .Andes C.A. 
Banco del Austro S.A. 
Banc~ del Azuay S.A. 

Banco Bolivariano C.A. 
Banco Caja de Crédito Agrícola Ganadero S.A. 
Banco de Cooperativas del Ecuador 
Banco Comercial de Manabí S.A. 
Banco Consolidado del Ecuador 
Banco Continental S.A. 
Banco de Crédito e Hipotecario S.A. 

Filanbanco S.A. 
Banco General Rumiñahui S.A. 
Banco de Guayaquil S.A. 

Banco Internacional S.A. 
Banco de Laja S.A. 

Banco de lvhchala S.A. 
Banco del Pacífico S.A. 
Banco del Pichincha S.A. 

Banco Popular del Ecuador S.A. 

Banco de Prestamos S.A . 
. La Previsora Banco Nacional de Crédito S.A. 

Banco de la Producci6n S.A. 
Banco del Progreso S.A. 
Banco Sociedad General de Crédito 



Banco Territorial 

Banco dél Tungurahua S.A. 

Sucursales de Bancos Extranjeros 

Bank Of América NT & S.A. 

Citibank NA. 

Banco Holandés Unido 

Lloyds Bank Limited 
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Los Bancos Privados durante el año 1989 captaron recursos a través de 

depósitos de la siguiente manera: 

TABLA N"l 

RECURSOS CAPTADOS 'POR LA BANCA PRIVADA .. 
(En millones de sucres) 

31-12-1988 31-12-89 Variación % 

Depósitos en Cta. Cte. 219.019 314.824 96.805 44.4 

Depósitos de plazo menor 2.158 1.329 (829) (38.5) 

Depósitos de plazo mayor 19.620 20.926 1.306 6.7 

Depósitos de garantía 2.290 3.364 1.074 46.9 

Depósitos de ahorro 129.019 195.570 66.551 51.6 

TOTAL DEPOSITOS 371.106 536.013 164.907 44.4 

Fuente: Superintendencia de Bancos. 

Los depósitos del público en la banca privada siguen siendo fuente 

prioritaria de recursos, constituyéndose en el 54.3% del total del 

pasivo, porcentaje que se mantiene aproximadamente igual en los dos 

últimos años. 
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Como se puede observar en tabla de dep6sitos, los que recibe en cuenta 
corriente representan el 58.7% del total, siguiéndole en importancia -
los depósitos de ahorro, que representan el 36.5 por ciento y los depó

sitos a plazo menor, plazo mayor y.de garantía que en conjunto apenas 

representan el 4.8%. 

Con respecto al año 1988 los dep6sitos en cuenta corriente se incremen
taron en 96.805 millones de sucres, es decir en un 44.4%; los dep6sitos 

de plazo menor decrecieron en 829 millones (38.4%); los depósitos de 
plazo mayor se incrementaron ~n 1.~06 millones (46.9%) y los depósitos 

de ahorro en 66.551 millones (51.6%). 

In total de depósitos recibidos por los hancos privados alcanzan al 31 
de diciembre de 1989 a 536.013 millones de sucres, representando un mon
to superior en 164.907 millones al captado en el año 1988, con un creci
mientu relativo al 44.4%. 

Sin embargo a 10 anterior es indispensabie agregar que los bancos capta
ron adicionalmente la suma de 152.497 millones de sucres mediante la 

emisión de pólizas de acumulación a 360 días, captación que se incremen-
.tó en 65.820 millones de sucres que representan un crecimiento relativo 

del 75.9% respecto del año 1988. 

1.1.1.2. Bancos del Estado 

Las instituciones financieras dedicadas a 

operaciones bancarias y que representan al sector público conforme lo 

señala el artículo 17 de la Ley General de Bancos, son el BanCO Central, 

Banco Nacional de Fomento, Banco Ecuatoriano de la Vivienda. 

Para el análisis de las funciones que cumplen en el ámbito financiero 

nacional, a continuación detallaré individualmente los aspectos ~s im

portantes de su constitución, fines y objetivos. 

1.1.1.' 2 .1 Banco Central del Ecu(l,dor 

El Banco Central del Ecuador 
de acuerdo con 10 señalado en su titulo V, Capitulo l, Art. 109 de 1(1, 
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Ley de Régimen Monetario es una institución de derecho privado con fina
lidad pública y de duración indefinida, con autonomía y goce de prerroga
tivas respetadas y garantizadas por el Gobierno de la República. 

En la integración del capital de esta institución bancaria intervienen 
los hancos privados por estar dicho capital dividido en acciones de cien 
sucres cada una: las de 1<'1 serie "A" que se denominan "acciones banca
rias" y que pueden ser adquiridas únicamente por las instituciones ban

carias que operen en el país; y las de la serie "B" que se denominan 
"acciones oficiales" y que pueden ser adquiridas solamente por Po] Go

bierno de la República; ésta, y las demás disposiciones en cuanto a las 
adquisiciones, formas de pago, etc., están contenidas en el artículo 
111 de la Ley de Régimen Monetario. 

El Banco Central tiene por objeto fundamental la operación de la polí

tica "monMaria nacional, a fin de crear y mantener las condiciones mone
tarias, crediticias y cambiarias má~ favorables al desarrollo ordenado 
de la economía nacional. 

En el Artículo 3°de la Ley de Régimen Monetario se establece que "en el 
orden interno, la política monetaria nacional tienen las siguientes fi
nalidades primordiales; 

a) Adaptar los medios de pago y el volumen de crédito a las necesida
des reales del país y al desarrollo de la producción nacional, y 

prevenir o moderar las tendencias inflacionarias perjudiciales a los in
tereses colectivos; 

b) Promover la liquidez, solvencia y eficaz funcionamiento del sistema 
bancario nacional y la distribución del crédito adecuada a los inte

reses generales de la economía del país; y, 

c) Procurar la necesa.ria coordinación entre las diversas activ;i.dades 
fiscales y económicas del Estado, que afecten al mercado monetar;i.o 

. y crediticio." 

La trascendencia del contenido del artículo citado rad;i.ca en la ~acultad 

que la Ley otorga al Banco Central para que actúe como regulador no SÓlQ 
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de los.medios de pago a dispos;l.c;l.Ón del públ;tco, s;l.no del VOlUIl)en de 

crédito orientado a cubrir las necesidades reales del pa~s, y lo que es 
más' al desarrollo de la producción nacional. Es dec;l.r, el Banco Cen

tral no actúa exclusivamente como "Danco de bancos" o agente J;;i.nanc;i.e, 

ro del Estado,. sino que tiene como J;ina.Hdad estructurar la,s pol~t;l.cas 
en el ámbito monetario y crediticio que a la postre sat;i.sf,8,ga,n las nee 
cesidades de la colectividad. 

Adicionalmente, la propia Ley de Régimen Monetario faculta al Banco 

Central para que emplee su influencia moral, sus poderes d;l.screc;i.ona
les para la conducción de sus operaciones, y sus facultades legales pa
ra la regulación de la moneda, del crédito y del camhi,o, pnrn, 10 que 
cuenta con la más amplia ayuda y cooperación del Estado. 

Por último, para que queden expuestas las funciones especif;l.cas del fu.n r 

co Central en su relación con la banca privada es indispensable señalar 

que el Banco Central es el encargado de· recibir los depósitos que por 
otros conceptos tengan que realizar los bancos priVados. 

El Banco Central de conformidad con el articulo 60 de la Ley de Régimen 

Monetario es depositario de los fondos del Fisco y demás Jnstituc;i.ones 

de derecho público. 

Ocasionalmente y siempre que proceda autQr;i.zación de la Junta Monetar;i.a 

puede el Banco Central recibir los depÓs;i.tos monetar;i.os del público, o 

recibir depósitos de cualqüier clase en monedas extranjeraS. 



TABLA N°2 

DEPOSITOS MONETARIOS 
CAPTADOS POR EL BANCO CENTRAL 

AL 30 DE JUNIO 1989 

(En millones de sucres) 

------------------.-

DRPOSITOS MONETARIOS 

Depósitos Monetarios Tesoro Nacional 

Depósitos Monetarios Gobiernos Prov. y Loe. 

Depósitos Monetarios Entidades Oficiales 
Depósitos Monetarios Bancos de Desarrollo 
Depósitos Monetarios Instituciones -'Fin. -Púb. 

Depósitos Monetarios Bancos Privados 

Depósitos Monetarios Inst. Finac. Privadas 
Depósitos Monetarios Particulares 

Depósitos Monetarios Fondos Financieros 

OTRAS OBLIGACIONES INTERNAS 

Otras Obligo Tesoro Nacional 

Otras Obligo Gobiernos Prov. y locales 
Otras Obligaciones Entidades Oficiales 
Otras Obligaciones Bancos de Desarrollo 
Otras Obligaciones Inst. Financ. Públicas 
Otras Obligaciones Bancos Privados 

Otras Obligaciones Inst. Financ. Privadas 
Otras Obligaciones Particulares 
Otras Obligaciones a Varios 

FUENTE: Banco Central del Ecuador. 

47.408 
9.107 

54.241 
5.854 
6.274 

93.763 

2.066 
4.799 

16 

54.482 

1.693 
13.959 

11 

424 
485 

54 

22.183 
64.145 

223.528 

139.438 
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1,1.1.2,2 ~nco de Desarrollo 

El ~co de Desauollo del 
Ecuador BEDE, fue creado mediqnte decreto número 774, de 17 de septiem

bre de 1976 como persona jurídica de derecho privado, con Una1ida,d so
cial y pública y con el carácter de autonorna, 

El BEDE opera con la base legal establecida en la Ley Estatutaria del 

Banco de Desarrollo del Ecuador S.A. y tiene como objetivo el ~inanciar 

programas, proyectos, obras y servicios del Sector Público, tales como 
Ministerios, Municipios, Consejos ~rovinciales, etc., que se relacionen 
con el desarrollo económico nacional. 

Según el Artículo 3°de la Ley Estatutaria "el BEDE actúa" con recursos 
de su propio capital, o con recursos que obtenga en el pa,ís o en el ex

teriór, por cuenta propia o del Estado, de los Consejos ~rovinciales, 
de las Municipalidades y de las dem~s entidades públicas con finalidad 
social, caso en el cual i.ntervendrá corno·.agente financiero", 

Las cuentas patrimoniales del BEDE constituyen·la fuente m~s importante 

de recursos para financiar los programas de crédito a Municipios, Canse" 
jos Provinciales, Organismos de Desarrollo Regional, etc. Dicho patri

monio está constituido de la siguiente manera al 31 de diciembre de 1989. 



TABLA N°3 

PATRIMONIO 

(En miles de sucres) 

Capital Pagado 
Aportes de AccionIstas 

Aportes del Gobierno Nacional 
Reservas 

Legales 
Especiales 

Capi~al suscrito no pagado 
Otros aportes patrimoniales 

Resultados del ejercicio 

TOTAL DEL PATRTIMONIO 

RlENTE: Bede 

. .{ 

134.606 

69.700.426 

2.806.274 

2.626.257 

69.835.032 

5.432.531 

164.968 

867.682 

10.637.294 

86.937.507 
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El balance consolidado del Banco de Desarrollo BEDE, lamentablemente no 
present~ la información de las obligaciones que mantiene en forma des

glosada, integrando las cuentas de su pasivo exclusivamente las siguien
tes: 

PASIVOS 

(En millones de sucres) 

1988 1989 Variación 

Cuentas por pagar 49 ·f 46 -6.12% 
Valores en circulación 
y otras obligaciones. 12.521 10.443 -16.60% 
Otros pasivos 4.250 4.145 - 2.47% 

TOTAL PASIVO: 16.820 14.634 -13.00% 

RJENTE: Bede 

Lo acontecido con las obligaciones del Bede es positivo para sus inter~ 

ses, pues han disminuído sus pasivos en la suma de 2.186 millones de su 
cres, es decir las obligaciones para con terceros decrecieron en aproxi. 

madamente el 13 por ciento. 

En cuanto al crédito, el Bede aprobó 48 o~eraciones por un monto total 
.de 38.413 millones de sucres, lo cual significó un incremento de 27.269 

millones de sucres con respecto al año 1988. 

Las entidades que se benefician con el crédito concedido por el Bede 
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son las siguientes: , 

TABLA N2 5 

CREDITO CONCEDIDO POR EL BEDE 

(En millones de sucres) 

ENr.IDAD 1988 1989 Variación 

Municipios 1.973 4.191 2.218 
Consejos Provinciales 300 2.445 2.145 
Orgahismos nA nesarro110 
regional 30 -i 4.757 4.727 
Otros organismos estatales 1.381 1.153 - 228 
Estado Ecuatoriano 7.460 25.867 18.407 

TOTAL 11.144 38.413 27.269 

FUENTE: Memoria Superintendencia Bancos 

Es importante resaltar el hecho de que el mayor beneficiario del crédi 
to del BEDE es el Estado Ecuatoriano, pues el haber asumido directame~ 
te la ejecuci6n de obras de infraestructura social ha determinado que 

capte el mayor volumen de recursos, en efecto, según el informe del B~ 
co de Desarrollo, la suma de 9.435 millones fueron concedidos por el 
banco para la adquisición de equipo médico para el Hospital de Solca de 
la ciudad de Guayaquil, y la terminaci6n de los Hospitales Eugenio Es-

- pejo de Quito, Policlínico de Riobamba y de la Policía en Quito y Gua

yaquil. Sinembargo, otras ac'tividades como Educaci6n, ciencia, cultu -
ra, han tenido importante atención en cuanto crédito. 
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En cuanto orientación del crédito por tipo de actividad los créditos 

han sigo distribuidos de la siguiente manera: 

CREDITO POR ACTIVIDAD 

(En millones de sucres) 

INFRAESTRUCTIJRA SOCIAL 

Agua potable y alcantarillado 

Desarrollo urbano y vivienda 

Educación, ciencia y cultura 

Salud 

Infraestructura deportiva y turística 

INFRAESTRUCTURA ECONOMlCA 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 

Almacenamiento y comercialización 

Desarrollo múltiple 
Vialidad, terminales, transporte y comunica

ción. 

FUENTE: Memoria Superintendencia de Bancos. 

6.348 

2.866 

8.107 

9.435 

3.000 

766 
695 

3.221 

3.975 

29.756 

8.657 

38.413 

Sin embargo sobre el detalle anterior es necesario comentar que los Mu
nicipios y Consejos Provinciales juntos apenas alcanzan a recibir un 

volumen de crédito que no va 'más allá del 17% del total del crédito con

cedido. 
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1.1.1.2.3 Banco Nacional de Fomento 

Este organismo está regido 
para su funcionamiento por la "Ley Orgánica del Banco Nacional de Fomen 

to", la misma que establece que ésta es una entidad financiera de desa
rrollo, autónoma, de derecho privado y finalidad social y pública, con 

personería jurídica y capacidad para ejercer derechos y contraer oblig~ 
ciones'. 

El objetivo fundamental del Banco Nacional de Fomento es estimular y a

celerar el desarrollo socio-económico del país, mediante una amplia y 
adecuada actividad crediticia. 

La misma Ley, en su artículo 32 , establece las funciones específicas 
que el banco deberá cumplir, para conseguir el objetivo planteado y son 
las siguientes: 

a) Otorgar, de preferencia, crédito para el fomento de la 
producción agropecuaria, artesanía, pequeña industria, la 
industrialización de productos agropecuarios y la comer -
cia1ización de los artículos provenientes de estas activi 
des. Podrá -t.ambién conceder préstamos para fomento fores 
tal, pesquero, de!-la mediana industria y actividades tu -=
rísticas; 

b) Recibir depósitos monetarios, de plazo menor, de. plazo m~ 
yor y de ahorro; y, a base de estos recursos, conceder 
crédito comercial; 

c) Emitir valores fiduciarios negociables en el mercado de -
valores; 

d) Obtener crédito y realizar otras operaciones con el Banco 
Central del Ecuador y otras instituciones financieras del 
país y del exterior, en las condiciones y modalidades pr~ 
vistas en las leyes sobre la materia. 

e) Conceder garantías, operar con aceptaciones bancarias y 
llevar a cabo las demás actividades que la Ley General de 
Bancos permite efectuar a estas :instituciones. 

f) Administrar y actuar como agente fiduciario de fondos es
peciales que se constituyen por parte del Gob:ierno y de 
entidades nacionales e internacionales de financiamiento, 
con fines específicos de fomento, en los sectore~ mencio
nados en el literal sI de este artículo, de conformidad 
con los respectivos contratos que, para el efecto, se ce
lebren. 

g) Participar en la política nacional de estabilización de 
precios, y colaborar con las entidades gubernamentale~ en
cargadas de la comercialización de productos agropecuarios, 

,1 



34 

mediante el :€inanc:tam:tento de estas actividades. 
h) Estimular la formación y desarrollo de cooperativas y otras 

organizaciones comun:ttarias, mediante créd:tto preferencial, 
siempre que sus actividades $ean aUnes con los objetivos 
del banco. 

i) Promover y organizar empresaS de abastecim:tento de articu~ 
los necesarios para la producción agropecuaria, de la pes" 
ca, pequeña industr:ta y artesanía. 

j) Colaborar con los organ:tsmos del Estado y otras institu" 
ciones que tengan a su cargo programas de asistencia téc
nica, para mejorar las condic:tones de la agricultura, ar
tesanía y pequeña industria; y, 

k) Desarrollar toda otra actividad que sea compatible con los 
objetivos del banco, encaminada al mejoramiento de las con
diciones de vida del trabajador agrícola, artesanal e in
dustrial. 

Para apreciar la situación del B.N. F" se presentan a contl.nuaci.Qn los 
pasivos u obligaciones de los años 1988 y 1989: 
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TABLA W7 

PASIVOS U OBLIGACIONES DEL B.N.F. 

(En millones de sucres) 

1988 1989 Variación 

Depósitos en cuenta 
corriente. 19.194 27.675 44.19% 

Obligaciones inmediaLa~ 1.17.0. 1.654 47.02% 

Depósitos de ahorro, 

plazo y garantía. 11.406 14.524 27.34% . 
Aceptaciones en circulación 112 ó:\ -43.75% 

Cuentas por pagar 3.49.(i 4.037 15.47% 

Créditos de bancos y otras 

instituciones financieras. 123.393 192.598 56.09% 

Valores en circulación y 

otras obligaciones. 11.841 14.684 24.01% 

Otros pasivos 3.367 6.491 77 .01% 

Transferencias internas 30 100% 

Otras cuentas del pasivo 2.309 3.245 40.54% 

TOTAL PASIVO: 176,543 265.001 50.00% 

FUENTE: Superintendencia de Bancos. 

El análisis de las cifras permite observar que el Banco Nacional de Fo
mento obtiene recursos, básicamente de los créditos que recibe de ban
cos y de otros organismos internacionales de desarrollo. Efectivamente 

en la cuenta Créditos de Bancos y Otras Instituciones Financiera.s, que 
alcanza a 192.598 millones de sucres en 1989, donde se encuentran in

cluidas obligac;iones para con el Banco Central en 60.204 millones de 

sucres, ocupando este valor el segundo lugar de importancia. El Banco 
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Interamericano de Desarrollo BID, al 31 de diciembre de 1989 mantiene 
• 

un crédito por la suma de 109.397 millones de sucres. 

Por captación de ahorros, depósitos a plazo y garantía, el B.N.F., acu
mula apenas 14.524 millones y en depósitos en cuenta corriente tiene 
27.675 millones. 

Como se puede observar en el cuadro anterior, el crecimiento total del 

pasivo en la suma de 88.458 millones, obedece básicamente al crecimien
to del monto de obligaciones para con Lancos y otras entidades financie
ras, en 69.205 millones de sucres, que representa el 78 por ciento del 
crecimiento del pasivo total 

1.1.2 Compañías Financieras: 

Un sector importante dentro de la activad financiera 

del país constituyen las compañías finaq~ieras, las mismas que orienta
das al desarrollo nacional, han sido creadas con el fin de incentivar 
el crecimiento industrial del país, mediante el financiamiento de acti
vidades que capten recursos naturales renovables y no renovables nati

vos y estimule la ocupación de mano de obra que emigra del campo a la 
ciudad. 

Entre los objetivos básicos que tienen que cumplir las compa~ías finan
cieras, se encuentran aquellas que promueven el establecimiento, amplia
ción o modernización de las empresas privadas o mixtas orientadas a la 

industrialización del país. 

Las compañías financieras canalizan también la partidpación del capi· 

tal nacional y extranjero en industrias instaladas y en promoción de 
nuevas empresas,- con una amplia participación del público inversionista. 

Las compañías financieras, .tienen su origen e·integración de capital en 
el sector privado. Complementa este esquema la Corporación Financiera 

Nacional, creada por el Estado para actuar a nombre de él en los dife

rentes programas de desarrollo. 
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1.1.2.1 Compañías Financieras Privadas 

Las compañías financieras están regidas por la 
Ley de Compañías Financieras, expedida el 2 de octubre de 1963 y codi
ficada el 29 de noviembre de 1965. 

Dicha ley ha tenido una serie de reformas, de las cuales tiene trascen 
dencia en el presente estudio, la contenida en el decreto 1236, de 25 

de noviembre de 1974, mediante la cual se autoriza a dichas compañías 
expedir y negociar certificados financieros, con el objeto de procurar 
la captación del ahorro interno. Es la mas importante y posibilita la 
acción de este tipo de empresas en la captación de recursos monetarios. 

Las compañías financieras estári organizadas como sociedades anónimas 

y desempeñan funciones de intermediación financiera, debiendo cumplir 
conforme prescribe la Ley'de Compañías Financieras, los siguientes obj~ 
tivos 

a) 

b) 

c) 

d) 

Promover el establecimiento, ampliación o modernización de 
empresas privadas o empresas de economía mixta en Ecuador, 
que tiendan principalmente a la industrialización del país 
y actividades conexas; 
Fomentar la participación del capital privado nacional o 
extranjero, en las industrias instaladas y en la promoción 
de nuevas empresas; 
Promover y fomentar la mas alta partic~pación del público 
inversionista en el financiamiento de empresas; así como 
propender junto con organismos de carácter público, ·al d~ 
sarroHo del movimiento interno de valores; y, 
Realizar las demás actividades vinculadas con los propósi 
tos anteriores, que sean necesarias para su mayor eficacIa. 

Para cumplir con los objetivos señalados en el artículo 3~ de la Ley de 

Compañías Financieras antes citados, la propia ley en su artículo 42 s~ 

ñala cuales son las operaciones autorizadas a las'compa)i,ias hnancieras. 

a) 

b) 

Otorgar préstamos de mediano y largo plazo, hasta por el-
80% del valor en la inversi.ón dest;i.nada a la hnanc;i.ación 
del capital fijo, entendiéndose por tal el Valor de terr~ 
nos, ed;i,ficios I maquinarias, equipos e instalaciones; 
Conceder préstamos para capital de trabajo, hasta por el 
75% de las necesidades de. la empresa por este concepto; , 



c) 

d) 

e) 

f) 
g) 

h) 

i) 
.j) 

k) 

1) 
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Refinanciar las empresas que requieran de esta ayuda, en -
los términos expuestos en los lit~rales a) y b); 
Emitir bonos de garantía generala específica, previa auto 
rización de la Superintendencia de Bancos, para ser ofreci 
dos en venta al público, y cinéndose a 10 dispuesto en el
artículo 93 de la Ley de Régimen Monetario; 
Colocar, mediante comisión, obligaciones emitidas por ter
ceros, pudiendo garantizar o no la colocación total o par
cial de la emisión. También podrán tomar la totalidad o 
una parte de la emisión para colocarla por su cuenta y rie~ 
go; 
Adquirir y negociar toda clase de valores inmobiliarios; 
Participar en la promoción de proyectos industriales y en 
en el estableclmiento de empresas de dicha naturaleza, así 
vender su participación ,en las mismas a terceras personas; 
Prestar su garantía aceptando la respectiva contragarantía, 
que puede consistir en las siguientes causiones: hipoteca, 
prenda industrial, prenda agrícola, prenda comercial, ava -
les bancarios, premIa de la wüdau ue producClón y garan -
tías personales, a satisfacción de la compañía financiera; 
Contraer obligaciones en moneda nacional; 
Contratar empréstitos en el extranjero en moneda extran -
jera; 
Operar en moneda extranjera, con sujeción a las leyes pe~ 
tinentes; y, ., . 
Prestar servicios de asesoramiento financiero, técnico, -
económico, administrativo y legal. 

Adicionalmente a las operaciones autorizadas, las compañías financieras 
de acuerdo con el artículo 5~ de la Ley, pueden expedir y negociar cer
tificados financieros, con la finalidad de'captar ahorro interno. Es
tos certificados financieros son título~ fiduciarios negociables con el 

carácter de ejecutivos y pueden ser nominativos, a la orden oal porta
dor, estando garantizados por el total de los activos de la institué:ión 

financiera que los expida. 

Los requisitos por emisión, limites, plazos de expedición y de transfe

rencia de certificados financieras, están contemplados en los artículos 
6 al 11 de la Ley de Compañías Financier<\s. 

Los pasivos que las compañías :f;J.nancieras Privadas mantúvieron al 31 
de diciembre de 1989 y que provinieron de captación de recursos de b~ 

cos y otr<\s instituciones financieras, o del público por la emisión de 

bonos o certificados financieros fueron los siguientes; 



TABLA W'8 

PASNOS DE COMPAÑIAS FINANCIERAS 

(En millones de sucres) 

88-12-31 89-12-31 Variación 

Créditos a favor de bancos 

l otras instituciones fI-
nancieras. 34.046 59.:>8') 15.68% 
Banco Central del Ecuador 18.870 14.946 -20.79% 
C.F.N. redescuentos 
FOPUIAR 512 529 3.32% 

Bancos y otras institucio-
-~' 

nes financieras del país. 348 2.486 614.37% 
Bancos y otras instituciones 
financieras del exterior. 1.105 696 -37.01% 

Organismos financieros in-
ternacionales. 13.130 20.726 57.85~ 

Banco Central - cuenta es-
pecial de divisas. 81 O - 100% 

88-12-31 89-12-31 Variación 

Valores en circulación 9.226 12.163 31. 83% 

Bonos garantía general 2.039 2.801 37.37% 

Bonos garantía específica 203 209 2.96% 

Bonos de Fomento 2.075 1. 763 -15.04% 

Certificados financieros 4.908 7.195 46.60% 

RJENTE: Superintendencia de Bancos. 
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En la tabla anterior constan los valores que corresponden al año 1988, 

con el ,fin de establecer comparativamente las variaciones en los montos 
de captación de recursos de estas empresas financieras, pudiendo notar

se claramente que en los dos grupos de cuentas, que los incrementos son 
mínimos , y si se los relaciona con la tasa de inflación del año 1989, 

el incremento de captación en términos reales es negativo. 

Individualmente por cuentas, vemos que ÚTIicamnete los recursQs provenien
tes de Bancos y Garantías de Instituciones Financieras, han tenido un in

cremento de 1938 millones de sucres (614.37%), pero que es significativa
mente menor respecto de la disminución de recursos provenientes del Ban
co Central, que en 1989 disminuyó en 3.924 millones (-20.79%) y qUE) afec
tó la capaci(la(l (lp, operación <le las compañías financieras privadas en el 

mencionado ejercicio económico. 

En e1 grupo de cuentas que corresponde a valores en circulación, el in
cremento importante se refleja en ~a cuenta de Certificados Financieros 
que creció con respecto a 1988 en 2.287' millones de sucres (46.60%), pre
cisamente como consecuencia de la necesidad de suplir la disminución de 
fondos provenientes del Banco Central, las compañías financieras priva

das emitieron mayores volúmenes de certificados financieros. 

Según la revista Análisis Semanal de 19 de febrero de este año, las com
pañías financieras tuvieron un crecimiento mas bien modesto, pero en 

cierto modo"clieron pasos hacia la constitución de bancos de desarrollo, 
10 que siempre supusieron ser". 

En el año 1989 se produjo la liquidación de dos empresas financieras; 

FINIBER y FINANSA. 

1.1.2.2 Corporación Financiera Nacional (C.f.N.) 

La Corporación Financiera Nacional, de acuer

do con su ley especial, es una persona jurídica de derecho privado, con. 
finalidad social y pública,. que tiene como finalidad estimular y acelerar 
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el desarrollo económico del país, basicamente en las actividades de la 
industria manufacturera, la agroindustria, la pesca y el turismo. 

El Artículo 42 de la Ley de la Corporación Financiera Nacional, espec! 
fica las funciones que esta entidad debe cumplir para hacer posible el 

obj etivo señalado, y son las siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

• f) 

g) 

h) 
i) 

j) 
k) 
1) 

m) 

Estimular y captar el ahorro y fomentar el crecimiento or
ganizado del mercado de capitales; 
Financiar a la actividad industrial, capital fijo y/o de o 
peración; -
Canalizar el crédito externo hacia las empresas industria
les del país; 
Promover la inversión de capital en el establecimiento, 
Lrunsforrnuclón e lnLElgruclón ue Loc.la cla"e ue ernpre"a" In
dustriales; 
Canalizar el crédito externo hacia las empresas industria
les del país; 
Fomentar y ejecutar proyectos industriales con sus propios 
recursos, o con recursos del Estado que le fueren confia -
dos para el efecto, cuando;se trate de actividades conside 
radas indispensables para el désarrollo industrial del paIS 
o de un área regional; 
Cooperar en la adecuada y completa formulación y presenta
ción de proyectos especificas de desarrollo industrial; 
Prestar asistencia tecnica a las empresas industriales; 
Establecer y manejar fondos especiales destinados al f6me~ 
to de la pequeña industria y de la artesanía; 
Promover la formación de compañías financieras privadas; 
Actuar como agente financiero de inversión; 
Prestar servicio fiduciario, especialmente al Gobierno Na
cional ya entidades de derecho público; y, 
Asesorar y servir de intermediario en la consecución de 
créditos externos para la empresa privada y mixta. 

La Corporac;lón F:inanc;lera Nacional como agente financiero, actúa a tra 
ves de los siguientes mecanismos, de acuerdo a las Hneas y sectores 

de interés a los que está orientada: 

1) Crédito Industrial Directo 
2) Fondo de Promoción de Exportaciones FOPEX 

a) Crédito para capital de trabajo 
b) Crédito para activos fijos 
e) Crédito CAF-FOPEX 

3) Fondo para la Pequela Industriay.Artesania FOPlNAR 
4) Prestamos de Preinversión 
5) Líneas de crédíto documentaría 
6) ·rarticipación accionaria. 
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7) Operaciones Underwriting 
~) Aceptaciones bancarias 

El balance consolidado y condensado de la Corporaci6n Financiera Naci~ 
nal, presenta un pasivo con las cuentas y valores que se detallan en 
la tabla siguiente. 

TABLA N2 9 

PASIVOS U OBLlGAC¡ONES DE LA C.F.N. 

( En millones do sueros) 

1988 1989 Variación 

05ligaciones inmediatas 17 30 76.47% 

Cuentas por pagar 1.055 1":356 28.53% 

Créditos a favor de ban 
cos y otras financieras 17.344 28.333 63.36% 

Valores en Circulaci6n 2.147 4.966 -1 131. 30% 

Otros Pasivos 1.114 - 2.786 150.09% 

TOTAL PASIVO: 21. 677 37.471 72 .86% 

FUENTE: Memoria Anual 1989 Superintendencia de Bancos. 

Las obligaciones de la C.F.N., para con bancos y otras instituciones fi 
nancieras representa el 75.61% del total de los pasivos, los mismos que 

de manera fundamental corresponden a créditos-;externos de diferentes 

- entidades, principalmente de ~esarrollo, sea de crédito bancario inter
nacional o de estados extranjeros. Es particularmente importante el 

crecimiento de los créditos recibidos de organismos financieros inter
nacionales, rubro que se encuentra incluído en la cuenta de créditos 
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a favQr de bancos y otras instituciones financieras, que en total se 
increment6 con respecto al año 1989, en 10.989 millones de sucres. 

1.1.3 Compañías de Seguros 

Las Compañías de Seguros en realidad no constituyen 
entidades financieras. Su finalidad específica es la de indemnizar a 
los asegurados.y dentro de los límites convenidos por un siniestro o 
daño producido por un acontecimiento incierto; pagar un capital o una 
renta., si ocurre la eventualidad prevista en el contrato, a cambio del 
pago de una "prima" que realiza el asegurado. 

Sinembargo, por constituír las companías de seguros entidades que cap
tan recursos económicos importantes, basicamente a través de "primas" 
que.pagan los asegurados y que deben ser invertidos de conformidad con 

la Ley General de Compañías de Se~ros, en los rubros que la misma es
pecifica, se considera una fuente Ímportftnte de recursos que orienta -

dos al desarrollo, pueden generar cambios en la estructura del finan -
ciamiento interno, a la vez que tornarse corno ejemplo para las entida -
des financieras y privadas del Estado, la asignación de recursos a lí

neas estratégicas de interés nacional que fortalezcan el aparato pro -

ductivo nacional. 

Los estados financieros consolidados de las compañías de seguros al 31 
de diciembre de 1989, señalan una captación de primas netas de 52.826 
millones de sucres, de las cuales se ha cedido al exterior la suma de 

33.355 millones en concepto de reaseguros, habiéndose retenido las co!!!. 
pañías de seguros la diferencia, esto es 19.471 millones de sucres. 

De los recursos que captan las compañías de seguros, la ley establece 
los términos y procedimientos que se utU;izan en la inversión de los 

mismos, técnicas y procedimientos que son analizados en el cap~tulo pe~ 
tinente. 
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2, - CREDJTO DEL BANCO CENTRAL 

El Banco Central habíamos dicho tiene por objeto fundamental eje

cutar la política monetaria nacional, con la finalidad de crear y man

tener las condiciones monetarias, crediticias y cambiarias más favora" 

bIes para el desarrollo ordenado de la economía ecuatoriana. 

La Ley de Régimen Monetario en el capítulo correspondiente a las opera

ciones de crédito, establece cuales son los recursos de los c~les es 

depositario el Banco Central, dándole capacidad a éste para que rec~ba 

en depósito los encajes bancarios mlnimos y los demás fondos que le con

fían los bancos; es depositario de los fondos que recibe del Fisco y de 
las demás instituciones de derecho público, así como de recursos del pú

blico cuando lo estimare pertinente la Junta Monetaria, de acuerdo con 
las ~ormas que se dictaren para el efecto. 

En cuanto al crédito, la gestión deÍ banco está encaminada a adaptar su 
volumen a las necesidades reales del país y al desarrollo de la produc
ción nacional. 

El Banco Central efectúa de manera corriente y normal las operaciones de 
crédito con las instituciones bancarias y financieras, a través de los 
siguientes mecanismos; 

a) Redescuentos, descuentos, compras y ventas de letras, acepta
ciones bancarias, pagarés y otros documentos de crédito. 
La legislación que rige para este tipo de operaciones esta
blece que los créditos deberán estar relacionados con; 
Importaciones, exportaciones, compra o venta de mercaderías 
o productos o con su transporte dentro del territorio nacio
nal. 
Con el almacenamiento de mercaderías o productos cuya conser
vación sea fácil y esté debidamente atendida, que se encuen
tren depositados, debidamente asegurados, en almacenes gene
rales de depósito o en lugares aprobados par la Junta Moneta
ria. 

b) Redescuentos, descuentos, compras o ventas de letras, acepta
ciones bancarias, pagarés y otros documentos de crédito, con 
vencimientos que no excedan de dos años, contados desde la fe
cha de su adquisición por el Banco Central, siempre que resul
ten de operaciones relacionadas directa o indirectamente con 
la producción o elaboración de productos agrícolas, ganade
ros, mineros o industriales. 

c) Acordar anticipos a plazos fijos, con las garantías que la 
propia Ley de Régimen Monetario en su Artículo 63 especifi-
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ca y que básicamente son: Oro amonedado, en barras, en 
polvo, etc. Títulos de crédito de otros documentos por 

, períodos de plazo previamente establecidos. 
d) Redescuentos, descuentos, compras y ventas de letras, 

aceptaciones bancarias, pagarés de otros documentos de 
crédito que resulten de operaciones relacionadas con el 
otorgamiento de crédito a corto plazo en favor del go
bierno o de las entidades oficiales. 

Además de los créditos antes especificados, el Banco Central está facul

tado para conceder anticipos en sucres sobre letras documentarias paga

deras en el exterior, que se relacionen con las exportaciones; puede 

conceder créditos para financiar futuras E'XJlortal"ionAs Ion garantía de 

bancos. 

La Junta Monetaria puede autorhar al Ballco C(eIlLral y a las imtitudo 

nes bancarias y financieras del país, la concesi6n de créditos de esta

bili~aci6n y la ampliaci6n de los plazos de los mismos, tanto en las 

correspollulellL(es operacIones activoas de los bancos y compañías finan

cieras, cuanto en sus correspondientes operaciones de descuento y redes-.. 
cuento que realice el Banco Central del Ecuador. 

El Banco Central otorga créditos de estabilizaci6n cuando es necesario 
contrarrestar tendencias deflacionarias y se las mantiene por períodos 

que obedecen a las políticas previamente establecidas por la más alta 

autoridad monetaria. 

Cuando por motivos que están afectando la estabilidad bancaria como pro

ducto de pánico financiero o situaciones de conflicto interno o interna

cional, el Banco Central concede créditos de emergencia en forma de an

ticipos, los mismos que por su naturaleza son rápidos y deben ser ~ufi

cientes y eficaces para solventar la situaci6n. También pueden los ban

cos que se encuentren en difícil situaci6n financiera, gestionar la con-

. cesi6n de créditos previa la presentaci6n de programas de estabilizaci6n 

y los re~ljsitos que las formula tanto el Banco Central como la Superin

tendencia de Bancos. 

Es importante anotar que la Junta Monetaria realiza mensualmente un estu
dio de la composici6n de la cartera del Banco Central, en base al cual fi-
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ja su política de crédito para el mes siguiente; es decir, conforme a 
las ne¿esidades de liqüidez que se estime pertinente en un m~mento dado, 

la Junta Monetaria decide la expansión o la contracción del crédito co
mo instrumento muy importante de política monetaria. 

Independientemente de las operaciones de crédito antes señaladas y de 

aquellas especiales que el Banco Central otorga a entidades financieras 

con finalidad social o pública, el Banco Central realiza las llamadas 

operaciones de Mercado Abierto, que tienen como objetivo fundamental ac

tuar como reguladores dol modio circulanto y so 10 roaliza a través de 

la emisión y colocación, compra y amortización de títulos de crédito de

nominados "certificados de participación" y "bonos de estabilización", 
respectivamente. 

La característica de los primeros es que son emitidos en relación con 

activos espec.'iflcos <lel BaIl¡;U Central, mientras que los bonos de estabi

lización son emitidos sin relación directa a activos específicos y de-. -
terminados del propio banco. 

Cuando la Junta Monetaria estimare conveniente para el desarrollo econó

mico de.1 país o para regular el medio circulante, procederá conforme a 
las disposiciones contenidas en el Artículo 78 de la Ley de Régimen Mo

netario a comprar o vender entre otros los títulos de crédito legalmen

te emitidos y garantizados por las instituciones bancarias o financieras 

de derecho público o de derecho privado con finalidad social o pública. 

Una vez que han sido señalados los antecedentes básicos en cuanto legis

lación y mecanismos que regulan el crédito del Banco Central, es impor

tante que se realice un análisis de la coyuntura económica actual y las 

alternativas que las autoridades monetarias han planteado para llevár 

adelante su política de reactivación económica. 

El crecimiento económico del 3,5 por ciento en el producto interno bru

·to para el año 1990 es una de.las metas más importantes trazadas por el 

gobierno actual, así como 10 es la aspiración de poder bajar la tasa de 

inflación a márgenes que fluctuen entre el 25 y el 30 por ciento. 
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El crecimiento del PIB en el porcentaje señalado significa que dentro 

del proceso de reactivación de la economía tendrá que darse un importan

te crecimiento de las inversiones, orientadas hacia el incremento de la 

producción y la productividad de bienes de consumo interno, pero funda

mentalmente hacia la exportación de bienes que aporten en variedad a los 
tradicionalmente exportados. 

Para hacer factible la participación del Banco Central como elemento cla

ve del sistema financiero y particularmente del crédito, el gobierno ha 

establecido para el año 1990, un programa.fiscal que junto con el finan

ciamiento externo permitirá al sector público incrementar sus depósitos 

netos en el Banco Central con un monto equivalente al 2.3 por ciento del ,i 

PIllo 

El incremento de depósitos netos en el Banco Central hará según las auto

ridades monetarias que esté en capaciJaJ Je awnenLar el crédito hacia el 

sector privado en un 30 por ciento durante el año 1990. Este crédito ten

drá una orientación hacia las pequeñas y medianas empresas especialmente 

en el sector agrícola pretende.lograr la expansión en los niveles de em

pleo. 

Además, las autoridades monetarias en la Carta de Intenciqn del Fondo Mo

netario Internacional, señalan que "el programa monetario establece metas 

trimestrales para los activos internos netos del Banco Central y para el 

crédito neto del Banco Central al sector público no financiero. El in

cremento proyectado en los activos internos netos del Banco Central es 

consistente con un mejoramiento en las reservas internacionales netas de 

US $ 100 millones en 1990, y con una desaceleración en el crecimiento de 

los pasivos del sector financiero al sector privado. También se estable

cieron metas trimestrales para las reservas internacionales netas". 

El manejo de la política monetaria básicamente se ha dado a través del ma
nejo del encaje leg~l y de las opera~iones de mercado abierto en'bono$ 'de 

corto plazo conocidos como Bonos de Estabilización Monetaria, la experien-

cia demuestra que 

todo el año 1990. 

éste último mecanismo seguirá siendo utilizado durante 
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Según el Programa Monetario y de Crédito del Banco Central para 1990, el 

incremento del crédito a los sectores productivos ascendería a 81.400 mi

llones de sucres; sin embargo las recuperaciones que el instituto emisor 

debe hacer de los bancos y financieras por concepto de créditos.de esta

bilización alcanzan a la suma de 22.830 millones de sucres, lo cual de

terminaría que el sector financiero reciba en crédito efectivo de 

58.570 millones de sucres. 

A los 22.830 millones de sucres que deben pagar los bancos y financieras 

se suma los valores que adeudan para el año 1990 por comisión de riesgo 

cambiario originado en la sucretización de la deuda externa privada, de 

manera que el crédito a los sectores productivos se reduciría a 39.570 ,{ 

millones de sucres, según los voceros de los sectores financieros priva-

dos. 

Las consideraciones anteriores quc en cierta forma confrontan los proyec

tos formulados por las autoridades monetarias con aquellos criterios que 

provienen de la banca y los sectores productivos, crean espectativa en 

cuanto la capacidad que las autoridades monetarias tengan para hacer efec

tivos sus programas que impulsen la reactivación económica. 

La revista 'Martes Económico" publicación especializada d~l Diario El Co

mercio del 27 de febrero de 1990, presenta un importante detalle del Cré

dito del Banco Central por sectores y líneas de crédito, en el cual está 

incluido aquel que corresponde al sector financiero. Este detalle que 

contiene el resumen crédito otorgado en los años 1988 Y 1989 se complemen

ta con una proyección para el año 1990, basado en el programa monetario 
del Banco Central; según Tabla N~ 10. 

, 



1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

(1) 

(2) 

Producción 

1. Crédito nonna1 

Fondos Financieros 

Reduscuento producción (1) 

Comercialización Prod. Agrop. (2) 

Aceptaciones bancarias 
Anticipos ENI\C 

2. Bonos de Fomento 
.; 

Construcción 

1. Crédito nonna1 
Redescuentos construcción 

Programa Vivienda Popular 

Crédito puente AID 

2. Títulos 

Importación 

Exportación 

Foderuma 
Sistema financiero 

Crédito estabilización 

Anticipos ordinarios Extraord. 

Otros Céditos 

Cartera vencida 

TDTAL 

Incluye redescuentos producción BNF. 

TABlA N~10 

CREDITD DEL BANCO CENTRAL 
POR SECTDRES y LINEAS DE CRED ¡TD 

(En millones de sucres) 

Diciembre Incremento Diciembre 
1988 Dic.88/Dic.89 1989 

52.215 43.625 95.840 

36.418 46.145 82.563 

16.327 17.578 33.905 

15.074 4.040 19.114 

1.908 1.517 3.425 

3.109 5.395 8.504 

17.615 17.615 

15.797 2.520 13.277 

16.092 - 328 15.764 

9.755 -2.101 7.654 
7.527 -1. 044 6.483 

817 - 531 286 

1.411 - 526 885 

6.337 1. 773 8.110 

3.474 15.031 18.505 

880 2 878 

2.031 - 352 1.679 

90.338 -16.352 73.987 

53.921 -19.674 34.247 

8.489 -1. 000 7.489 

16.295 1. 533 17.828 

11.633 2.789 14.422 

165.030 41. 622 206.652 

Incluye redescuentós comercialización BNF. 

Incremento Diciembre 
Dic.89/Dic.90 1990 

61.690 157.530 

60.090 142.653 

34.000 67.935 
16.3<0 35.454 

3.500 6.925 

6.250 14.174 

17.615 

1. 600 14.877 

12.0'0 27.804 

8.600 16.254 

3.500 9.983 

900 1.186 

4.200 5.085 

3.440 11. 550 

5.3CO 23.805 

2.010 2.888 

LOCO 2.679 
-23.470 50.516 

-22.8~0 11.417 

2.7CO 10.189 

-3.340 14.488 

14.422 ---
58.570 265.222 
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Los datos que corresponden al añ:o 1989 en la tabla anterior, no están 
• 

ajustados a los que presentan oficialmente los balances y mas estados 

financieros del Banco Central y que son tornados en cuenta en el prese~ 

te trabajo de investigación individual, por cuanto a la fecha de publi 

cación de la revista 'Martes Económico", seguramente no contaban con 

la información oficial de la que actualmente se dispone. 

2.1. CREDITOS AL SEClDR PRIVADO 

En el análisis del sector financiero privado se incluyen 

unicarnente bancos privados e instituciones financieras privadas, sin" 

tornar en cuenta a las compañías de seguros privadas, porque este tipo 
de empresas no reciben créditos del Banco Central para electuar sus 

operaciones. 

El !;ecLor fInam:Iero InLegrauo por lo!; banco!; prIvados y las compar1ías 

financieras en conjunto, tienen un"sald.o de obligaciones por créditos 

.otorgados por el Banco Central al 31 de diciembre de 1989, de 71.721 

millones de sucres, correspondiendo 46.397 millones de sucres de crédi 

to a compañías financieras y privadas (35.40%). 

El crédito interno concedido por el Banco Central del Ecuador alcanza 

al 31 de dIciembre de 1989, a la suma de 246.405 millones, lo que sig" 

nifica que el sector financiero privado, recibió el 28.90 por ciento de 

ese gran total. 

En relación a los créditos concedidos por el Banco Central durante el 

año 1988, encontrarnos según la tabla siguiente las variaciones que se 

anotan. 



TABLA N~ 1I 

CREDITO DEL BANCO CENTRAL 

(En miles de sucres) 

1988 1989 Variación 
Absoluta Relativa 

Crédito a bancos privados 55.572 46.397 - 9.175 -16.5 
Crédito a financieras 

privadas 30.361 25.324 5,037 -16.5 

FUENTE: Balances Banco Central del Ecuador. 

La disminución del crédito para el sector privado en el año 1989, res

pecto a 1988, representan el 16.5 por ciento, situación que refleja una 

tendencia que también ya se expresó on 01 año 1988, CQn respecto a 1987 

pues existió una disminución equivalente al 18.8 por ciento. 

Individualmente analizados, los bancos privados recibieron en el año 

1989, la suma de 46.397 millones de sucres, valor que significó una re 
ducción de 9.137 miliónes de sucres respecto a diciembre de 1988 . 

. 
Las compañías financieras privadas recibieron 25.324 millones de sucres, 

es decir 5.037 millones de sucres menos que en 01 año 1988, 

La disminución del crédito del Banco Central, tanto a los bancos priv~ 

dos como a las compañías ~inancieras, obedece fundamentalmente a las 

políticas restrictivas impuestas por la Junta Monetaria para controlar 

la inflación. Esta política se la instrumentó no unicamente a través 

del Banco Central, sino incluso a través de la Corporación Financiera 

Nacional, del mecanismo del Fondo de la Pequeña Industria y Artesanía 

FOPINAR, que durante el año 1989 apenas creció en 673 millones de su

creso 

Los bancos privados acudieron entonces al financiamiento de otras ins

tituciones financieras en un monto de 41.659 millones, ,habiendo incre

mentado sus demandas en 15.441 millones de sucres, para compensar en 
parte la ausencia de recursos financieros provenientes del Banco Cen -

tral del Ecuador. 

,1 



TABLA N~ 12 

CREDITO DIRECTO DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR A LOS BANCOS* 

(En millones de sucres) 

1988 1989 Variación 
Absoluta Relativa % 

Redescuentos comunes 12.476 11.846 (630) (5. O) 

Redescuentos fondos 

financieros. 4.862 6.825 1.963 40.4 

Créditos de estabili 

zación. 31.614 18.387 (13.227) (41.8) 

Comisión de riesgo 
~ 1 

r~mhi~ri(). "6 166 110 196.4 

Redescuentos para 

la construcción. 31 6.368 6.337 20.441. 9 

Redescuento para ad-

quisición y almace~ 

miento de productos. 5.560 1.062 ( 4.498) (80.9) 

Redescuento para la 

pesca. 130 287 157 120.8 

Anticipos extraordi- -
[' 

naríos. 627 ( 627) (100.0) 

Préstamo especial 

liquidación 820 70 ( 750) ( 91. 5) 

Otros 1.958 1.386 ( 572) ( 29.2) 

TOTAL fINANCIAMIENTO 

DIRECTO: 58.134 46.397 11.737 20.2 

Aceptaciones banca-

rias 14.500 33.352 18.852 130.0 

Aceptaciones futuras 

exportaciones 291 26 ( 265) ( 91.1) 

TOTAL FINANCIAMIENTO 

BANCO CENTRAL 72.925 79.775 6.850 9.3 

, 
* Por líneas de crédito 

FUENTE; Superintendencia de Bancos. 
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La importante restricción del crédito incidió no sólo para contrarres

tar las presiones inflacionarias, sino que obligó a disminuír la depe~ 

dencia del sistema bancario en el instituto emisor, creando y desarro -

llando nuevas fuentes de financiamiento que a la final se expresan en 

el incremento significativo de depósitos. 

Aparte de las líneas de crédito directo, existen principalmente las 

Acep~tac.iones Bancarias en circulación, ori.gínadas en el país y en el 

exterior, las mismas que de 14.500 millones de sucres de 1988, se in -

crementaron en 18.852 millones, lo que det",rmína que a lliciembr", d", 

1989 éstas alcance la suma de 33.352 millones, de acuerdo al detalle 

de la tabla siguiente: 

TABLA N~ 13 

ACEPTACIONES EN CIRCULACJON 

(En millones de sucres) 

Variación 
1988 1989 Absoluta Relativa 

País 8.368 12.027 3.659 43.7% 

De producción 6.038 8.777 2.739 45.4: 

De comerciales 2.330 3.250 920 39.5 

Exterior 6.132 21.325 15.193 247.8 

TOTAL 14.500 33.352 18.852 130.0 

FUENTE: Superintendencia de Bancos 

La razón mas importilnte del crec ¡miento de las aceptac iones bancarias 

originadas en el exterior, ohedecen :1 una reactiv;¡ción del comercio 

inten;¡acional. 

Para las compañías financieras privadas, el crédito del Banco Central, 

sigue siendo la principal fuente de fondos, pero ha sido reducida al 

36~ del total, reducción que es compensada por un aumento de fondos 

suministrados por organismos mult iJ atera les. 
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Para las compañías financieras privadas, las instituciones crediticias 

internacionales, han elevado susta ntivamente las tasas de interés, por 

la situación propia del mercado internacional de capitales. Sinembar

go, estos créditos les siguen siendo favorables, por cuanto el Banco 

Central aswne el riesgo cmnbiario y los plazos de los créditos son lar 

gas. 

La revista "Análisis Semanal" N2 6 de febrero 12 de este año comenta 

sobre la posición que la banca privada tiene respecto de las políticas 

de crédlLo que ha llevado el Banco Central en la última década, desta -

cando el hecho suscitado con la sucretizar:ión del la deuda externa pri

vada, que obligó a extender los créditos de estahilización a los deudo

res a través de los bancos para sustituír su deuda en divisas, pero es

tableciendo como garantía una comisión de riesgo cambiario que hoy afe~ 

ta al nivel del crédito en los términos comentados al tratar del crédi

to del Banco Central en la primera parte de este capítulo. 

La extensión de los créditos de estabilización deternlinó que el créc1ito 

total del l~nco Central al sector privado se incremente considerableme~ 

te, llegando a establecerse un índice de dependencia del 475 por ciento 

para fines de 1984; situación que en los años siguientes cambió, adop -

tanda una conducta diferente, hacia la reducción de la dependencia del 

sector bancario privado, principalmente, a través del estancamiento en 

el monto de redescuentos, eliminación ele créditos para adquisición de 

cosechas para la exportación, cobro al vencimiento ele los créditos de 

estabilización y cobro de la comisión de riesgo cambiario. 

Pero además, los depósitos de la banca privada con el Banco Central se 

incrementaron, estimando que para fines de 1989 los activos de la banca 

privada ataelos al Banco Central y al Banco Ecuatoriano ele la Vivienda 

sumaron aproximadamente 133.000 millones de sucres. 

Concluye el comentnrio ele "!\naúhsis Semam1" que el "Banco Central 

ahora toma de In Banca Privada mas de lo que ésta recibe: ha termina

do la dependencia". 



2.2. eREDITO AL SECTOR T'TNi\NCrmO ESTATAL 

El balance del llanco Central del Ecuador al 31 de diciembre 

de 1989, refIeja los saldos de crédito que otorgó a los bancos de desa 

rrollo y a las instituciones financieras públicas. En el primer caso, 

el crédito alcanzó la Slnna de 57.847 millones de sucres, y, en el se~ 

do, se concedió créditos por 7.187 millones ele sucres. 

Conforme consta en la tabla que se presenta a continuación, el detalle 

mas signifÜ"ativo ('rRr1mifmto SR ha dado en los créditos concedidos iI 

los bancos de desarrollo. 

TABLA N~ 14 

CRfillITOS DEL BANCO CENTRAL 

(róJ1 millones de sucres) 

1988 1989 

llancas de Desarrollo: 

Anticipos 6.451 24.134 

Reelescuentos Nonnales 866 1.804 

Préstamos Consol ielaelos 106 94 

Reelescuentos Fondos 1'. 12.538 28.106 

Créditos ele Estabiliz. 65 36 

Otros créelitos 10.007 3.673 

TOTAL 30.033 57.847 

Inst ituciones Financieras Públicas: 

Anticipos 280 

Reelescuentos Normales 4.605 6.125 

Créelitos de Estabiliz. 1.327 938 

Fondos Financieros 79 124 

TOTAL 6.291 7.187 

FUENTE: Superintendcmcia ele Bancos. 

Variación 
Absoluta Relativa 

17.683 274.H 

938 108.3% 

12 -11.3% 

15.568 124.2% 

29 -44.6% 

6.334 -63.3% 

27.814 92.6 

280 -100.00% 

1. 520 33.00% 

389 - 29.3% 

45 57.00% 

896 14.2 
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La misma infonnación del Banco Centra 1, al desglosar los montos de eré 

dito por isntituclones establece que entre los bancos de desarrollo, 

el Banco Nacional de Fomento es quien recibe el mas alto porcentaje de 

crédito, como se detalla en la siguiente tabla. 

TABLA N~ lS 

CREDITOS RECIBIDOS POR EL BANCO 

(En millones de sucres) 

Líneas de Crédito 

RedescuenLos 

i\nticipos 

Créditos de Estabilización 

Empréstitos consolidado 

Otros créditos 

Fondos Financieros 

TOTAL 

FUENTE: Superintendencia de Bancos 

1989 

1.804 

24.134 

36 

94 

3.673 

26.106 

55.847 

Los 55.847 mi llones que rec ibió el Ilnnco Nac iona 1 ele Fomento represe!.!. 

ta el 96 por ciento del crédito total recibido por los bancos de desa 

1'1'0110. Es necesario anotar que entre los créditos se encuentran cons 

tanda aquellos que corresponden a Fondos Financieros, los que represe!.!. 

tan el rubro mas importante dentro de las 1 íneas de crédito que man -

tiene el Banco Central. 



CAPITULO I T 1 

3.- POLITICAS SOBRE INVERSION DE RECURSOS DE LAS e1PRESAS DE SEGUROS 

Y FINANCIERAS. 

En el presente capítulo se trata de enfocar lo mas ampliamente 

posible, cuales han sido y siguen siendo las políticas que el sector 

financiero y el de seguros, han practicado en la utilización de los re 

cursos captados a través de las diferentes vías y orígenes y, como se 

han orientado hacia la inversión y el crédito. Estas tienen primero, 

bases legales establecidas en las leyes generales o particulares de 

cada sector, así como las disposiciones y regulaciones que conjutamen

te establecen la Junta Monetaria y la Superintendencia de Bancos; tam

bién existen prácticas de las propias entidades financieras, que van 

mas allá de las disposiciones y normas jurídicas establecidas. 

Lo eXjJues Lo , eslá dado porque la propia legIslación al fijar las sancio 

nes por las violaciones en procedimiento o en prácticas no ajustadas a 

la ley, es en ciertos casos o demasiado imprecisa o muy débil, lo que 

estimula a las empresas sancionadas asumir el pago de multas que perder 

un negocio que económicamente les va a representar grandes ganancias. 

3.1 POLITICAS ACTUALES PARA LAS COMPk~IAS DE SEGUROS 

Se había mencionado en el primer capítulo, que las activida-

des que tienen que ver con el seguro privado en el Ecuador, están regi-

das por la Ley General de Compañías de Seguros, la que de manera especi 

fica contiene las normas que han de cumplir las aseguradoras, para rea

lizar sus inversiones con los recursos que provienen fundamentalmente, 

de la captación de primas originadas en la venta de un servicio como es 

el seguro. 

Como condición primaria, las compañlas ele seguros deben efectuar sus 

inversiones, cuiebml0 que éstas tengan las debidas garantías de segu

ridad, que les proporcionen una rentabilidad adecuada y que sean lo su 

ficientemente líquidas, a fin de permitirle cumplir con sus obligacio

nes en el momento que as} lo requieran, cuando se hubiere producido 

vencimiento o pérdidas por siniestros. 
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El artículo 30 de la Ley General de Compañías de Seguros, establece lo 

siguiente: El capital pagado, el fondo de reserva y las reservas téc 

nicas (reservas matemáticas de vida y reserva de riesgos en curso), una 

vez deducidos los préstamos con garantía de pólizas de vida, los gastos 

de organización y los valores de muebles y enseres, se invertirán obli 

gatoriamente en el país en la siguiente forma: 

a) En títulos que sea poseedora e emita la Corporación Finan
ciera Nacional; 

b) En cédulas hipotecarias emitidas por Bancos del Sistema de 
Crédito de Fomento, Bancos Ilipotecarios o Secciones Hipote 
carias de Bancos Comerciales, que durante los tres últimos 
años hayan pagado normalmente los dividendos y el valor de 
las céc1ul as sorteildils y venc itb,,; 

e) En Bunu~ del E~Ladu y &JIlUS MUllicipales; 
d) En acciones de compañías anónimas hancarias o de seguros, 

que hubieren pagado dividendos a sus accionistas durante 
los tres últimos años; 

e) En ilcciollCS y villores fiduci:¡rios ele compañías iinancieras 
que se constituyan en pI país; 

f) En acciones de compañías de reaseguros que se constí tuyan 
en el Ecuador; 

g) En préstamos con primera hipoteca sobre inmuebles urbanos, 
si tUJdos en el territorio de la repúhl ica, hasta por un -
sesenta por ciento (60~) del ilvalúo comercial que señale 
el catastro respectivo y a plazos no mayores de cinco años. 
Para la concesión de préstamos a plazos mayores se reque -
rirá la autorización del Superintendente de Bancos; 

h) En edificios urbanos de renta para el funcionamiento de las 
compañías, o en lotes de terrenos destinados a la construc 
ción de edificios con los mismos fines; 

i) En caja o en depósitos en bancos elel país; y, 
j) Se considerará como inversión la reserva en poder ele ceden 

tes, hasta por una cantidad igual a la reserva de riesgos 
en ClJrSO, así como también los depósitos en garantía que 
las compañías de seguros tengilll que constituÍr para poder 
recibir cesiones del exterior, de confonnidad con los res 
pectivos contratos. 

Este conjunto de normas que indican como las compañías de seguros han -

de invertir sus recursos, permiten orientarlos hacia diferentes campos 

de la economía nacional. incluyendo los que corresponden al sector emi

nentemente privado, como las compañías anónimas, las compañías financi<::. 

ras, los préstamos hipotecarios, las acciones de bancos, compañías de 

seguros, de reaseguros, etc., y al sector estatal, a través de la obli

gatoriedad de invertir en Bonos del Estado, Certificados de Tesorería, 

Títulos de la Corporación Financiera Nacional, etc .. 
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La aplicación del citado artículo 30 de la Ley General de Compañías de 

Seguros y del artículo 31 de la misma ley, ha determinado que los ru -

bros de inversión que obligatoriamente realizan las compañías de segu

ros se reflejen en los balances consolidados del sistema asegurador -

al 31 de diciembre de cada año. 

En base a la disposición contenida en el artículo 31, se establece que 

las compañías de seguros invertirán obligatoriamente el valor que la -

ley denomina "Saldo sujeto a Inversión Obligatoria", el mismo que con

siste en la cantidad que queda del capital pagado, del fondo de reserva 

y de las reservas tócnicas, una vez deducido el valor de los rubros se

ñalado5 en el primer piírnlfo elp I rpf pri 00 artí ru Jo, 

El saldo sujeto a Inversión Obligatoia durante 1989 y obteniclo de la 

manpra antps elpsrrita, alcanza a la suma de 9.932 mil10nes de sucres, de 

los cuales corresponden a seguros de vida 2.273 millones y a seguros g~ 

nerales 7.658 millones de sucres. 

Dichos valores de inversión obligatoria, han sido efectivaJllente Inver

tidos de la manera como se determina en la tabla siguiente: 



TABLA N~ 16 

INVERSJQNES DE COMPN1TAS SEGUROS 

(En miles de sucres) 

CONCEPTOS 

Caja y Bancos del País. 

Préstamos Hipotecarios 

AccIones de Instituciones Bancarias 

Acciones de Compañías de Seguros 

Títulos de Compañías Fi.nancieras 

Títulos Corporación Financ. Nacional 

Títulos de Otras Cí.as. Anónimas 

Cédulas Hipotecarias 

Bonos del Estado 

Bonos del Banco Ecuatoriano Vivienda 

Bonos Municipales 

Reserva en Poder de Cedentes 

Inversiones en Bienes Raíces 

Obligaciones Hipotecarias (menos) 

TOTAL INVERSIONES 

Seg. Vida 

227 .361 

86.'/42 

:\.740 

13.781 

335.119 

33.758 

63.818 

692.943 

6.952 

85 

223.707 

1. 688.006 

FUENTE: Control Inversiones Dirección de Seguros 

Superintendencia de Bancos. 

Seg. Gener. 

765.866 

57.354 

444.769 

108.171 

188.640 

905.081 

432.090 

132.684 

2.061.415 

20.181 

158 

236.819 

1.414.416 

111.222 

6.656.422 

En referencia a 10$ seguros de vida, se observa que de acuerdo con la 

Ley, debió haberse invertido la suma de 2.273 millones de sucres, sin

embargo invirtió unicamente 1.688 millones, lo q.¡e determina que para 

diciembre de 1989 las aseguradoras que operan en este ramo, tuvieron una 

deficiencia de 585 lnillones de sucres en inversiones obligatorias. En 

los ramos de seguros generales debieron invertir la suma de 7.658 millo 

nes, y sólo lo )ücieron en 6.656 millones de sucres, lo que demuestra 

también una deficiencia en inversiones por 1.002 millones de sucres, 

originando una deficiencia total de 1. 587 millones de sucres. 
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En cuanto a las inversiones que están orientadas a financ iar programas 

especificas elel gobierno y que se expresan a través de lo que son Títu

los de la Corporación Financiera Nacional y Bonos, Certificados de Teso 

rería, etc., la situación es la siguiente: 

El literal e) elel Artículo 31 ele la Ley General de Compañías de Segu -

ros, establece que las compañías de seguros obligatoriamente destinarán 

el quince por ciento del "Saldo sujeto a Inversión Obligatoria" a la ad

quisición de títulos de la Corporación Financiera Nacional, en atención 

a lo cual las aseguradoras han procedido de la manera que se demuestra 

en la tabla siguiente: 

TABLA N2 17 

TITULOS DE LA CORPORAClON FINANCIEl<A 

(En miles de sucres) 

Saldo sujeto a Inversión Obligatoria 

15% Saldo sujeto a Inv. Obligatoria 

Inversión ;11 ~l de dicielllbre de 1989 

DEFICIENCIJ\: 

Seg. Vida 

2.273.608 

341.041 

~~S.ll() 

5.922 

FUENTE: Dirección de Seguros Superintendencia de Bancos. 

Seg. Generales 

7.658.662 

1.148.799 

905.081 

243.718 

Las aseguradoras según detalle anterior han dejado de invertir conforme 

les correspondía, las sumas de 5.922 millones y 243.718 millones de su -

cres en los ramos de seguros de vida y seguros generales, respectivamente. 

El mIsmo artículo 31 de la Ley General de Compañías de Seguros reformado, 

mediante Ley de Regulación Económica y Control del Gasto I~blico, esta-
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blece que las aseguradoras deberán invertir en títulos emitidos por el 

Estado un valor no menor al 25 por ciento del "Saldo Sujeto a Inversión 

Obligatoria". Entre los títulos emitidos por el Estado se consideran 

los Bonos, Certificados de Tesorería, Bonos del Banco Ecuatoriano de 

la Vivienda y mas papeles que emita el Estado, previo el trámite legal 

correspondiente. 

Al 31 de diciembre de 1989, el control efectuado por la Superintenden -

cia de Bancos sobre las inversiones realizadas por las compañías de se

guros arroja los siguientes resultados; 

TABLA N~ 18 

INVERSION EN BONOS DEL ESTADO 

(En miles de sucres) 

Seg. Vida Seg. Generales 

Saldo Sujeto a [nversión ObJigatoria 2.273.608 7.658.662 

25% de Saldo Sujeto a Inversión 568.402 1.914.666 

Inversión al :)1 de elic i cmbre tic 1989 699.895 2.081.596 

EXCfillENTE 131.493 166.930 

FUENTE: Dirección ele Seguros. Superintendencia de Bancos 

Las compañías ele seguros, ele manera global han realizado inversiones en 

títulos emitidos por el Estado en un monto mayor al que por ley están -

obligados; situación que se explica por el importante interés que pagan 

estos títulos, que inclusive se aproximan al tipo ele interés elel merca-
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do financiero, y que varía según el Decreto específico con el que se -

hayan emitido determinados montos; de esta consideración se excluyen 

los bonos del &"nco Ecuatoriano de la Vivienda, que pagan en algunos ca 

sos apenas el ID por ciento de interés. 

Comparativ3meJJLe, los bonos emitidos actualmente por el Estado, tienen 

mayor acogida también respecto de los títulos dé! la Corporación Finan

ciera Nacional, que paga tipos de interés muy por dehajo de aquellos -

que reconoce el mercado financiero. 

3.2 POLITICAS ACTUALES PARA LOS Bi\.NCOS PRIVADOS 

La Ley General de Dancos, las Regulaciunes de JW1La Moneta

ria y las Resoluciones del Superintendente de Bancos en los ámbitos de 

su respectiva competencia, actúan para normal' los procedimientos de la 

Banca Privada, en cuanto a utilización de los recursos destlnados a la 

inversión, y lo hacen de la siguiente manera: 

1. Por disposición de la Ley General de Bancos, los bancos pri

vados que operan en el país, están ob1 igados a mantener una reserva -

proporcional a los depósitos que estuvieren a su cargo. A esta reser 

va se la conoce como "Encaj e Legal Mínimo". Los porcentaj es específi 

cos que deben depositar los bancos privados sobre los depósitos recibi 

dos, los establece íla Junta Monetaria, la misma que actúa en base a 

las disposiciones de la Ley de Régimen Monetario, y tienen en carácter 

de obligatorias para la banca. 

Para inicios del año 1989, la Junta Monetaria estahleció los porcen -

tajes de encaje bancario, que se situaron en el 30 por ciento para los 

depósitos monetarios, plazo menor, cheques certificados y de gerencia, 

y el 6 por ciento para los depósitos de ahorro, plazo mayor y pólizas 

de aClllllulación de hasta 360 días. 

El 2 de febrero de 1989, se incrementaron los procentajes estableci 

dos al inicio en un punto, para nueVélmente reducirlo a partir del 2 de 

noviembre del Hllsmo año, a los porcentaj es originalmente establecidos. 



La Superintendencia de Bancos en cumplimiento de sus labores de con -

trol, ha emprendido en Wla acción que pennita el cwnplimiento de las 

relaciones porcentuales a que están obligados los bancos privados, pa

ra lo cual ha exigido al sistema bancario, cumplir con requerimientos 

mín~los de capital en relación al riesgo que tienen sus activos y a los 

niveles de concentración de crédito. 

Con la finalidad de que se produzca una descentralización de activida

des y generación de nuevos polos de desarrollo, la Junta Monetaria ex

pidió una regulación para que el 80 por ciento de los recursos capta -

dos por los bancos en provincias distintas a las de Pichincha y Guayas, 

deducida la parte que corresponde a la proporción de encaje legal míni 

JfI() y 1~~ inversiones esL<lblecidas en la Ley, se orienten hacia el finan 

ciamiento de actividades económicas, fuera de las dos antes mencionadas 

provincias. 

Particulannente sobre la exigencia de aumentar los capitales de los ban 

cos privados, varios han sido los comentarios; la Asociación de Bancos 

Privados ha manifestado que la exigencia de la autoridad bancaria tiene 

tensionado al sector, existiendo el antecedente de que, por responder 

a un programa de ajuste del sistema financiero preparado por el Banco 

Mundial, para entregar un desembolso de un préstamo aceptado por el go

bierno, condiciona el fortalecimiento de la situación financiera de los 

bancos. 

Este fortalecimiento significa que además de la capitalización de la 

banca, los activos de riesgo deberán desglosarse según su desempeño y 

constituírse reservas para aquellos de dudosa recuperación; además, se 

coloca "tope" al índice de activos a Clatrimonio de acuerdo a la natura 

leza de los mismos. 

La banca privada considera que estando en un período de recesión, con 

actividades bancarias deprimidas, se 1 imi ta la posibil idad de ganancia 

y la cartera tiende a deteriorarse, lo cual naturalmente restringe las 

las posibilidades de capitalización, sea con inyección de recursos Eres 

cos o de la misma reinversión de utilidades. El economista Raúl Daza 

en la revista "Cifra", de agosto 17 de 1989, manifiesta ante esta situa 
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ción los siguiente: 

Las perspectivas dependen de lo que el sector consiga del ente 
público para mejorar su rentabilidad, que será la base que per
mita la capitalización futura, condición sine qua non para que 
la Banca pueda proyectarse al futuro con la autonomía y capaci
dad de financiamiento de loó> proyectos de inversión". 

Estos antecedentes nos permiten observar cual es el grado de entendi -

TIliento de los dos sectores, que intervienen en el manejo de principales 

aspectos financieros del país, por un lado el gobierno a través de sus 

autoridades económicas, proponiendo una reactivación económica y por 

otro el sertor bancario privado, cuestionando las posibilidades de aqu~ 

llo por falta de "inccmtivos" para que la reacLlvación ocurra. 

2. El Artículo 128 de la Ley General de llancos, establece que los 

depósi tos monetarios de plazo menor" de plazo mayor y de ahorro, 

pagaderos en moneda nacional, deducido el monto de encaj e depositado en 

el &~nco Central del Ecuador, debe estar representada por efectivo en ca 

Ja, oro, divisas, o cambio extranjero, depósitos en bancos del país o 

del exterior o INVERSIONES COMPRENDIDAS F:N LAS FACULTADES 5,7,8, 9, 10, 

11, 16, 17, 18, 19, 20, 21, Y 27, del Artículo 173, si se tratare de ban 

cos o seCClones comerciales y en las operaciones 1, 2, 3, 4, S, 6, Y 7 

del Artículo 194, si se tratare de bancos o secciones de ahorro. El de

talle del contenido de cada Wl0 de los numerales antes enW1ciados cons

tan en el cap'Ítulo 1 del presente trabajo. 

En el mismo artículo 128 se regula los porcentajes que pueden ser inver

tidos de los recursos captados de depósitos monetarios de plazo mayor y 

de plazo Jlmeor, así como las facultades que el Superintendente de Bancos 

tienen para ampliar ocasionalmente dichos límites. 

Las inversiones que hagan los bancos o secciones comerciales en las ope

raciones anteriormente enumeradas y que sean elegibles para operar con 

el Banco Central, de acuerdo con el Artículo 63 de la Ley de Régimen M2. 

netario, serán equivalentes, por lo menos, al setenta por ciento de los 

depósitos monetarios y al SO por ciento de los depósitos a plazo Slffilados. 
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La Junta Monetaria puede autorizar otras inversiones o colocaciones 

que las antes citadas, en los porcentajes que considere adecuadas. 

Previo el anál isis de las inversiones prop hmente dichas, es n')cesario 

establecer la situación financiera del conjunto de bancos privados, la 

que se presenta en la tabla siguiente, al 31 de diciembre de 1989, en 

comparación con la infonnación del año 1988. 

1988 

Fondos dis -

ponibles 143.213 

Fondos Inter-

bancos vendidos 2.600 

Inversiones car 

tera de créditos 37.540 

Deudores por 

aceptaci.ones 14.524 

Cuentas por Cobrar 32.950 

Bienes adjudicacos 

por pago 14.914 

Activo Fijo 51. 082 

Otros Activos 89.043 

TOTAL ACTIVO 767.123 

TABLA N~ 19 

ACTIVOS 

(En m i11 OlltJ!o de sllcres) 

1989 Variación 
Ahg. Re1. 

215.776 68.563 46.6% 

7.436 4.836 186.0% 

46.053 8.513 22.7 

33.352 18.828 129.6 

29.378 (3.572) - 10.8 

29.324 14.410 96.6 

87.379 36.298 71.1 

131.474 42.431 47.1 

1. 095.307 328.184 42.8 

FUENTE: Superintendencia de Bancos. 

Infonne Anu;:ll (Provisional) 

Estructura 
1988 1989 

19.2 19.7 

0.3 0.7 

4.9 4.2 

1.9 3.0 

4.3 2.7 

1.9 2.7 

6.7 8.0 

11.6 12.0 

100.00% 100% 
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Los activos de la banca privas al 31 de diciembre de 1989 se han incre

mentado con respecto al año 1988 en 328.184 millones de sucres, equiv~ 

lente a un crecimiento relativo del 42.8 por ciento. Las variaciones 

mas importante se originan en el crecimiento de la cartera de créditos, 

fondos disponibles y otros activos. 

El rubro de inversiones que en el año 1988 fue de 37.540 ¡nillones de 

sucres, se incrementó en el año 1989 en 8.513 millones de sucres; sin

embargo que este crecimiento representó el 22.7 por ciento, no fue su

fi.e iente para mantener el porcontaj e que tuvo en el año 1988 dentro del 

activo, pues si en ese año fue del 4.9 por ciento, en 1989 disminuyó 

al 4.2 por ciento. Esta situación refleja que si hien el crecimiento 

del monto global del activo fue importante, las aSIgnaclones para lnver 

siones fueron menos importantes en su crecimi.ento. 

De la misma manera que es unal.i:¿ado el acti.vo del sistema bancario pn

vado, es importante que conste una referencia general de la estructura 

de los pasivos y patrimonio de los bancos que la presenta en la tabla 

siguiente: 



TABLA N° 20 

PASNO y PATRlJ.ONIO 

(En millones de sucres) 

88-XII-31 89-XII-31 Variación Estructura 

Absoluta Relativa 1988 1989 

Depósitos en cuenta corriente 218.019 314.824 96.805 44,4% 28,H 28,7% 
Fondos interbancarios comprobados 1. 795 6.338 4.543 253,1 0,2 0,6 
Obligaciones inmediatas 23.765 23.833 68 0,3 3,1 2,2 ,1 
Depósitos de ahorro, plazo, 
captaciones. 153.087 221.189 68.102 44,5 20,0 20,2 

Aceptaciones en cir~ulación 14.500 33.352 18.852 130,0 1,9 3,0 

Cuentas por pagar 15.572 24.949 9.377 60,2 2,0 2,3 

Créditos favor bancJs y otras 

ins:ituciones finan=ieras 89.738 93.359 3.621 4,0 11,7 8,5 

Valores en circulación y Jtras 

obligaciones 142.022 214.312 72.290 50,9 18,5 19,6 
-

Otros pasivos 38.899 55.261 16.362 ,·42,1 ~ 5,0 

TOTAL PASIVO 697.397 987.417 290.020 41,6% 90,9 .90,1 

1988 1989 
Capital pagado 41.389 58.502 17.113 41,3% 5,4% 5,3% 

Reservas 6.870 9.958 3.088 49,9 0,9 0,9 
Superávit 13.999 25.564 11. 565 82,6 1,8 2,3 

Capital suscrito no paga~ 64 208 144 2.250 0,0 0,0 
Resultados acumulados 1.849 1.202 (647) - 35,0 0,2 0,1 
Resultados del ejercicio 5.555 12.456 6.901 124,2 __ 0_,7 1,1 

TOTAL PATRlJ.ONIO 69.726 107.890 38.164 54,7 9,1 9,9 

TOTAL GENERAL PASNO y PATRlJ.ONIO 767.123 1. 095.307 328.184 42,8 100,0 100,0 

FUBvrE: Superintendenci~ de Bancos. 

Info~e anual (p~ovisiona1). 
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El pasivo del sistema bancario al 31 de diciembre de 1989 se incremen

tó en el 41.6 por ciento, como consecuencia del crecimiento de los de

pósitos en cuenta corriente, valores en circulación y otros pasivos. 

El rubro de Fondos Interbancarios Comprados pese a un crecimiento del 

25:'\.1 por ciento, dentro de la estructura del Pasivo, apenas represen

ta el 0.6 por ciento. 

Como se puede observar, la variación de la estructura del pasivo casi 

es insignificante entre los dos años comparados; sinembargo, es únpor

tante observa r que el grupo de cuentas Créditos a favor de Bancos y O

tras Instituciones Financieras, disminuye dentro de la estructura del 

Pasivo como consecuencia de las medidas de política monetaria que dio 

lugar a una contracción del crédito yo anaEzoc}:¡ en el capítulo segundo. 

En cuanto a Patrúnonio, el crecimiento durante el año 1989 fue de 54.7 

por ciento, porcentaje que se equiparo a la tasa de inflación del año 

1989. Obedece principalmente al aumento de capital pagado por los ba~ 

cos privaelos que de 41. 389 millones de sucres, posó a ser 58.502 millo

nes ele sucres, es decir se pagó capital en el año 1989 por 17.113 millo 

nes ele sucres (41.3 por ciento). 

La particiapación del capital pagado dentro de la estructura elel Pasi

vo y Patrimonio es a diciembre de 1989 elel 5.3, es decir 0.1 menor a 

lo que representó en 1988. 

3. Las inversiones que específic3mente pueden realizar los bon

cos privodos conforme se dispone en el Catálogo Unico de Cuen 

tas, son las siguientes: 

a) Bonos del Gobierno Nacional; ele Garantía; de Prenda Propia 

Emisión; de Prenda Otras Ent ¡dades; de Fomento; del Banco E -

cuatoriano ele lo Vivienda; y, de Desarrollo. 

b) Cédulas ILipotecarias de Propia Emisión y Cédulas lIipotecarias 

ele Otras Entidades 

c) Aceptociones funcorÍos Propios y de Otros entidodes. 

d) Certificados de TesorerÍo; Obligaciones; Certificoclos de Depó 

sitos Previos; Letras de Cambio; Oro y Plata y otras legalmente 
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autorizadas. 

La naturaleza de las inversiones antes detalladas corresponde mas bien, 

al manten~niento de reservas secundarias a fin de mantener liquidez o 

para cumplir con disposiciones legales y reglamentarias, así como pro

visionE'~ pélrél 'llbrír pp.nliela~ el" villor d" lils propí;¡sínvE'r~ionE'~. 

La banca privada al 31 de diciembre de 1989 hil realizado un total de in 

versiones de SI. 46.053'026.918,33, cuyo detalle lamentablemente no pr~ 

senta ninguna publicaci6n oficial de la Banca ni de la Superintendencia 

de Bancos hasta esta fecha. 

Adicionalmente a las inversiones antes comentadas, los bancos privados 

por la faculta el que les otorga el Artículo 67 ele la Ley General ele Ban 

cos y el Decreto Supremo 1923 de 4 ele noviembre de 1977 y previa auto

rización del Ministerio de Finanzas y Crédito Público y de la Superin

tendencia de Bancos, realizan inversiones al exterior en entidades fi

nancieras internacionales, las que comparadas con las del año 1988 son 

las siguientes; de acuerdo a la tabla N~ 21. 



TABLA N2 21 

INVERSIONES EN FINANCIERAS INTERNACIONALES 

(En miles ele sucres) 

Nombre elel Banco Dólares 
1988 1989 

Austro 50 50 

Azuay 5 19 

Azuay 25 50 

Continental 13 14 

Filanbanco 152 310 

Pacillco 8.000 8.000 

Pacífico 22 22 

Pichincha 202 372 

Pichincha 478 

Pichincha 2.000 2.000 

Popular 1.000 1.000 

Popular 898 898 

Producción 24 26 

TOTAL 12.844 12.761 

FUENTE: Superintendencia de Bancos 

lnfonne Anual (Provisional) 

,C;ucres 
1988 1989 

5.525 n. 750 

129 1.934 

2.237 6.137 

2.661 3.283 

4.155 108.009 

414.980 414.980 

3.277 2.377 

8.792 27.255 

12.675 

171. 000 171. 000 

25.000 25.000 

223.504 223.504 

3.432 4.187 

876.467 999.416 

Finacieras 
lnternac. 

Finasur 

B1adex 

Finansur 

Bladex 

Pac. Tnt. 

Blauux 

B1aelex 

B1adex 

Eulabank 

Pie. Pan. 

Popo Pan. 

Nassau 

Bladex 
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La inversión según el cuadro anterior, ha disminuido en 83 mU dóla.res, 

pero por el incremento en el tipo de cambio, las cifras en sucres se 

han incrementado en 5/.122'949.000. Al respecto, cabe anotar que no es 

acertado el mecanismo de presentación utilizado, pues no refleja el ver

dadero monto de inversión al 31 de di.ciembre de 1989, por cuanto debe 

necesariamente regulariznrse el tipo de cillnhio por 10 menos al término 

de cada ejercicio. 

En tal sentido y tomando como ejemplo el valor total de inversiones que 

tienen los bancos privados en moneda extranjera en instituciones finan

Cleras internacionales, los resultados serían los siguientes: 

TOTAL 

TABLA N°2<2 
DIfERENCIAL CAMBIARIO 

(En miles) 

Dó1arc's 

1989 

12.761 

Tipo cambio 

89-XII -31 

631 

Valor presentado oficialmente 

Valor que debería presentarse 

999'416.000,00 

8'052.191.000,00 

DIFERENCIA NO REGISTRADA 7'052.775.000,00 

Sucres 

89-XII - 31 

8'052.191 

Lo anterior refleja la gran diferencia que se produce en la información 

cuando se registra y presenta contabilizaciones de divisas con valor 

histórico, existiendo de por medio un proceso deva1uativo permanente 

que incide de forma significativa en las variélciones del tipo de cambio. 

Oficialmente se está reflejando inversiones que si bien originalmente 

costaron desde 25 sucres célda dólar, en la actualidad tienen un valor 

mucho mayor. En el caso eA "puesto anteriormente y para demostrar la di-
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ferencia, se ha considerado para el cálculo, la cotización promedio de 

mercado libre del mes de diciembre de 1989 (compra), que es el valor 

al que debió ser ajustado para la presentación final, pues caso contra

rio, se presenta como que la banca privada tiene invertido en acciones 

en entidades financieras del exterior la suma de 999'416.000 sucres, 

cuando en realidad tiene invertido 8. OS2 '191. 000 sucres al 31 de diciem

hre de 1989. 



CN'I'!ULO IV 

4.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Los capítulos anteriores contienen aspectos importantes en cuanto 

a la estructura financiera de los organismos que realizan intermedia -

ción en la relación ahorro e inversión; se ha presentado una visión gsc 

neral sobre las facultades que estos agentes ecónomicos tienen en la 

captación de recursos, así como la transferencia de los mismos hacia 

los sectores productivos. En este sentido, se observa no solamente que 

el interés particular de los grupos económicos que actúan directamente 

vinculados a la actividad financiera, orientan los recursos monetarlOS 

hacia actividades que les proporcionan el h8n8fido 8r:onómico y po1íti 

ca que el control de las operaciones financieras les da, sino qU8 el -

propio Estado por la propia situación de crisis, no es capaz de deter

minar a través de sus mismos agentes económicos o indirectamente media~ 

te una legislación lo suficientemente orientada, los montos necesarios 

de recursos para resolver los problemas de limitación de estos, que pe:::. 

mitan el desarrollo del aparato productivo. 

A la situación descrita es imprescindible agregar de una manera general 

los hechos que en el plano internacional se suceden con una velocidad 

extraordinaria, afectando no sólo las relaciones de tipo político y ec~ 

nomico entre los países con diferentes sistemas económicos, sino que la 

oferte y la demanda de los recursos en el mercado financiero mundial 

sufre transformaciones que no sólo se refieren a los montos que deman

dan los ex-países socialistas tanto a la banca privada como a los org~ 

nismos financieros internacionales, sino que la orientación para aten

der esas demandas se da de acuerdo a los intereses políticos y estrát~ 

gicos de los oferentes de los recursos financieros, a lo que hay que a 

gregar las importantes modificaciones en el mapa político producidas 

por el establecimiento de los bloques que bajo diferentes parámetros se 

vienen constituyendo para enfrentar los problemas y lograr los objeti -

vos para sus propias economías, son los casos, quizá los mas importan -

tes, pero no los únicos, la Comunidad Económico Europea, el entendimien 
-/ 

to económico amplia perspectiva entre Estados Unidos y Canadá o las re-

laciones económicas entre los países de la Cuenca del Pacífico Oriental. 

Es decir, las condiciones existentes ahora y con proyección al futuro, 
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no presentan precisamente las mejores perspectivas para que el Ecuador 

pueda facilmente obtener recursos financieros que le penni tan salir del 

subdesarrollo en el que se encuentra, pesando también sobremanera un cú 

mulo de exigencias de los acreedores de la deuda externa que limitan 

aún mas nuestra escasa disposición de recursos, para poder asignar re -

cursos para el desarrollo principalmente de los sectores básicos de la 

economía. 

La crisis interna y la correlación de fuerza a nivel internacional, n~ 

gativa para los países subdesarrollados y particulannente para el Ecu~ 

<.lar, requiere 

problemas que 

que se planteen alternativas para enfrentar los múltiples 

en todos los 

lo en el presente trabajo, 

ámbitos se presentan; nos corresponde hace~ 

en lo que tiene que ver con losproblemas fi 

nancieros de la economía ecuatoriana, y sin lugar a dudas las alterna

tivas deben jugarse principalmente en el plano interno, pues dueños de 

nuestro propio futuro debemos internamente crear las condiciones bási

cas y flITldmnentales para luego actuar en condiciones favorables en el 

planp internacional. 

Es indispensable también señalar que las alternativas están inscritas 

en un marco jurídico general y procuarn contribuír a modernizar y dem2. 

cratizar el sector financiero, de manera que se constituya éste en lITl 

incentivo para el desarrollo de las actividades que alrededor de el 

giran y procure por tanto contribuÍr al desarrollo de la economía ecua 

toriana. 

El desarrollo de la actividad financiera tiene un punto ele paJ:tiela, que 

es precisamente el aumento elel ahorro interno, el que posibilita el cre 

cimiento ele las fuentes de crédito que los beneficiarios los destinan 

para la inversión. En este marco se establecen las alternativas proc~ 

rando siempre que sean los sectores productivos los receptores del cr~ 

elito como elemento que permita conjuntamente con otros elementos como 

la tecnología y mas meelios ele produccióll, incrementar la producción y 

la productiviclad ele la economía en general. 
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4 .1 EL AHORRO 

Se ha señalado el ahorro como la fuente fundamental de recur 

sos que poseen los intermediarios financieros, para actuar en su fun -

ción de oferente de masa monetari que es demandada por los inversionis

tas; siendo el ahorro la principal fuente de recursos internos, es en -

tonces indispensable fortalecer esa capacidad de las unidades económicas 

como individuos y como empresas. Sinembargo, en una situación de crisis 

como la que atraviesa la economía ecuatoriana, es dificil que la gran 

mayoría de la población pueda participar dentro del mencionado proceso, 

pues sus ingresos con muchas limitaciones, apenas alcanzan para cubrir 

las mas elementales necesidades de subsistencia, sin contnr con los p.x

cedentes que puedan destinar al ahorro. 

El señala r en el presente trabajo, algunos mecanismos de ra.cionaliza.ción 

de la relación entre el intermediario financiero y las unidades económi 

cas que están en capacidad de ahorrar, permite formula.r una política de 

créditos e inversiones que estimulen la circulación de los recursos mo

netarios en los mas amplios ámbitos económicos, rompiendo en cierta for 

ma la concentración de la riqueza en estratos poblacionales reducidos. 

Con esta finalidad, a continuación se señalan algunos de los mecanismos 

que pennitirían lograr el objetivo propuesto: 

4.1.1 Tasas de Interés 

Establecer de manera real las tasas de interés pasivas 

sobre las tasa.s de inflación, lo cual de manera automática determinará 

la afluencia de los ahorristas hacia las entidades financieras que es

tán demandando de recursos. 

Los ahorrista.s que en las actuales circlffista.ncias están depositando su 

dinero para obtener un interés que se encuentra por debajo de la tasa 

de inflación, obtiene en la práctica una pérdida efectiva, pues el po

der adquisitivo de su dinero ha. disminuído cuando le es devuelto por la. 

entidad fimnciera; esta disminución o pérdida efectiva del valor de su 

dinero hace que el a.horrista. oriente sus recursos hacia otros fines y 
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por lo tanto, la captación de recursos internos se torna insuficiente. 

Siendo por tanto necesario establecer tasas de interés positivas con 

respecto a la inflación para incentivar el ahorro, generando el creci

miento de esta fuente de recursos financieros. 

4.1.2 Constitución de Fondos de Garantía 

El sistema financiero subsiste en base a la confianza 

que las unidades económicas tienen respecto de que su dinero le será 

devuelto con los correspondientes intereses cuando se trate de depósi

tos de ahorro, o de plazo fijo; que sus cheques girados sean pagados 

cuando se trate de cuenla correntlstas, ü en general cualquier opora

ción con bancos o financieras tengan 01 tratamiento adecuado. Es de

cir, el sistema financiero debe estar en capacidad de otorgar garantías 

y seguridades a sus clientes. 

Parece que fuese Wla cuestión en realidad muy bien entendida en el me

dio ecuatoriano, sinembargo, se estima que no es así, pues no existe 

unssistema de seguridad o de protección generado por el propio sistema 

financiero para cuidad de la eficaz y honesta disposición de los recur 

sos del público, que no sean los recursos del Estado Ecuatoriano que 

se encuentran depositados en el Banco Central, y que han servido en to 

dos los casos en que se han producido liquidaciones de bancos u otras 

entidades financieras, de respaldo para satisfacer las obvias demandas 

de los perjudicados por malos y fraudulentos manejos de los recursos 

depositados en ciertas entidades bancarias o financieras. 

Con la finalidad de otorgar confianza al público sobre la solvencia e

fectiva de las entidades financieras, deberán constituirse "Fondos de 

Garantía" técnicamente elaborados y con una base jurídica adecuada, que 

permitan fortalecer las reservas para los fines específicos de seguri

dad que los ahorristas y cuenta correntistas de los bancos requieren; 

así como de quienes aportan con recursos para las operaciones de las 

compañías financieras privadas. 

Para el establecimiento del "Fondo de Garantía" deben intervenir todos 
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los sectores que participan de los beneficios de la seguridad, esto es 

ahorristas, cuenta correntistas y todos quienes utilizan a las entida -

des financieras; las propias entidades bancarias y financieras; y, des

de luego los beneficiarios del crédito que dichas empresas les otorgan. 

La alternativa planteada, no solamente debe estar orientada al sector 

financiero privado, sino que las entidades financieras públicas y parti 

culannente el Banco Nacional de Fomento que recibe depósitos del públi

co, deben asumir con la constitución de esta reserva especial de segu

rülad. 

4.2 EL CREDITO y LA INVERSION 

El análisis de las actividades, facultades y fuentes de recur 

sos que poseen las entidades financieras, ha pennitido establecer la im 

portancia que el Banco Central tiene dentro de la estructura del siste

ma financiero nacional, detenninándose principalnlente cuáles son los 

efectos que una mayor o menor concesión de crédito por parte del Banco 

Central tiene sohre el resto de entidades financieras, tanto públicas 

como privadas. 

La política monetaria del gobierno a través del Banco Central del Ecua

dro, tiene como finalidad crear y mantener las condiciones crediticias 

y cambiarias mas favorables para el desarrollo ordenado de la economía 

nacional. 

Sin embargo, no siempre estas políticas tienen una adecuada aplicación 

que posibilite tUl desarrollo a la vez que sostenido, integral de la eco 

nomía, pues el crédito que concede el Banco Central en muchos de los ca 

sos es desviado hacia actividades extrañas al interés general, precisa

mente porque los grupos económicos dueños de los bancos y financieras 

responden a intereses particulares y de grupo, sin la mas elemental con 

ciencia nacional. Quizá es importante destacar que las relaciones por

centuales establecidas legalmente para la banca, no siempre son cumpli

das, existiendo un sinn(nnero de artificios para desviar el destino del 

crédito, situación que se hace crónica en el caso del Banco Nacional de 

Fomento, pero que no dej a de ser menos trascendente en la banca privada. 
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Ante esta situación y para ejercitar un mejor control por parte del Es
tado, tanto la Función Ejecutiva como la Legislativa, deben otorgar las 
facultades necesarias para que los organismos de control correspondien

tes y.particularmente la Superintendencia de Bancos goce de la autono -
mía mas amplia para un efectivo control, asi como tambien la Junta Mon~ 
taria sea reestructurada permitiendo la presencia de representantes de 

las organizaciones que efectivamente trabajan en la producción y expre
san realmente la voluntad de la gran población ecuatoriana. 

4.2.1 Calificación de crédito 

Como factor condicionante para la concesión de lineas 

de crédito del Banco Central a los intermediarios financieros, debe co~ 
siderarse los volúmenes de inversión que estos tengan, para el financia . -
miento de empresas o proyectos de desarrollo en líneas estratégicas de 

la economía, previamente calificados por el Estado a través de sus orga '. -
nismos especializados. Es decir, a corto plazo deben establecerse már-
genes de inversión que los bancos privados y las compañías financieras 
deben realizar, tomando en cuenta parámetros básicos como capital y re
servas, calidad de cartera, relación de patrimonio y activos, solvencia 
en las operaciones con calificación previa de la entidad de control, 
etc., de modo que el rubro de inversiones en las cuentas activas jueguen 
un papel que en la actualidad no lo tiene y permita mayores inversiones 

en rubros que representen desarrollo para la economía nacional y así 
les permita mayor captación de crédito del Banco Central. 

Este planteamiento tiene que ver además con lo que se había señalado s~ 

bre las garantías que deben tener los depósitos del público, pues el 
Banco Central garantiza las obligaciones de los intermediarios financi~ 

ros, cuando califica sus inversiones que además de ser de interés naci~ 
nal cumplan los requisitos de liquidez, seguridad y rentabilidad, 

4.2.2 Inversiones ,en el 'Páís 

Hemos señalado que existen limitaciones en la capta
ción de recursos en.fuentes internas, sinembargo, la propia banca priva 
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da, as1 como las compajiS,CI,S de seguros mantienen importantes montos de 

inversión en moneda extranjera en el exterior. Sin negar la importan

cia que estas inversiones tienen particularmente en el caso del Sist~ 
ma Asegurador que lo hacen con recursos en su mayor parte provenientes 
de las Reservas Matemáticas de Vida, se deben crear condiciones para 

que estas ,inversiones se realicen en el paísyse constituyan en un im 
portante soporte financiero que circule en la economía. 

4.2.3 Rentabilidad de Inversiones 

Cuando tratamos de las compañías de seguros, 

se estableció que la legislación especial que norma su actividad, obli 
ga a la realización de ciertas inversiones, sinembargo, los rubros que 
la ley contempla presentan limitaciones respecto de la rentabilidad y 
por lo tanto, limitados incentivos para que las aseguradoras orienten 

sus recursos hacia inversiones que signH'lquen aporte para el desarro
llo de la economía nacional, como eS el caso de las inversiones en tí-

. -
tulos emitidos por la Corporación Financiera Nacional o Bonos del Ban-
co Ecuatoriano de la Vivienda. 

Por lo tanto, es indispensable que con el mismo criterio se establez -
can o complementen los estudios t@cnicos que actualmente se realizan 

en la Superintendencia de Bancos, para fijar un ''Margen de Solvencia" 
que tenga precisamente la capacidad de calificar e incentivar ' las ac
tividades de los seguros del Estado con.la condición de que la inver

sión de sus reservas las orienten a actividades estrat@gicas que sig
nifiquen desarrollo nacional y que a la vez reúnan las' condiciones de 

rentabilidad, seguridad y liquidez. 



BIBLIOGRAFIA 

ANALISIS SEMANAL, Números 22, 31 r 47. Editor Walter Spurrier B. 
(Guayaquil. 1990 

ANALISIS SEMANAL, Números 6, 7, 8, 12, 14, 15 y 16. Editor Walter 
Spurrier B. (Guaydquil 1990) 

BANCO CENTRAL DEL ECUAroR, Memoria. (Quito 1989) 

BANCO CENTRAL DEL ECUAroR, Plan Nacional de Desarrollo Económico. 
1989-1992. (Quito 1989) 

Báez René, Dialéctica de la Economía Ecuatoriana. Editorial A. Cres 
po. (Quito 1982). 

Carbo Luis Alberto, Historia Monetaria y Cambiaria del Ecuador. Colee 
cíón Isidro Ayora. (Quito, 1978) 

CEDIS, La Crisis Económica. N2 1 (Quito 1984) 

CEDIS, Los Grupos Monopólicosen el Ecuador. N2 4. (Quito, 1986) 

CO:NADE. Plan Naciorol de Desarrollo Económico Social 19R9"1992 
(Quito 1989) 

·f 

Corporación de Estudios y Publlcacionés,Ley General de Bancos 
Ley de Rgg~en Monetario 

REPORTE ECONOMICO;N2 14, Ng 18. Editor Ernesto Arroba Salvador. 
Guayaquil. 

FECOlAC, Diseño del J?rogramade Captación de Ahorro, (Panamá). 

Luts Friedrich, El Dinero, Economía y Banca, Fondo para la Investiga 
ci6nEconomico r social de la Con~ederaclón Española
de Cajas de Ahorro. QYadrid 1981). 

MINISTERIO FINANZAS, BANCO CENTRAL, JUNTA MONETARXA, Carta de :rnten -
clón al Fondo Monetario lnternacional, (Quito, 1990). 

MINISTERIO FINANZAS, BANCO CENTRAL, JUNTA MONETARXA, Plan de Acción 
Económica. (Quito, 1990), . 

PERSPECTrvA ECONOMlCA; AilliHsl$ de la polítlca Económica/N2 42. 
(Quito, 1989) 

Spiridonova, Atlas y Otros, Curso Supérior dé Economía política. Edi-
dal Grijalbo S.A. (México 1965) 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS; Memoria 1988. CQui to) 

SUPERINTENDENClA DE BANCOs;· Méffioria l'rovisional1989 (Quito) 

SUl'ERJNTENDENCJ:A DE BANCOS; LétGéneráldé CompáPJ.as Segyros. 



I\A.NCo- NACWNAL FOMENTO I Lé}" Del Banco Nac;loJia,l de Fo;nento 

CORPORAClON PlNANClERA NAClONAL, Ley 'de 'la Corporac;lón f;lnanc;Lera 
Nac~onal. ' 

COMPAÑ:r/\s ,plNANClERAS,Léy de CompMfas Hnanc;lems Pr;lyadas 

...... -r.-- .... 

" 



AUTORlZAC~ON DE J?UBL~CACION 

Autodzo al lnst;ltuto de AltQS Estud;i:.Qs Na,c;Lon:;i,les la, j¡mbl;Lcac;i:,Qn de 

este Trabajo, de su bibHografía Y' a,nexos, como "rdculo de 1" R,evis

ta ° como artículos para lectura. selecc;i:onada, 

Quito, 3 de )ul;Lo de 1990 

ECON, MARCELO CERDA BASTXDAS 


